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» i  UüCCíON-ADftllNíSTR ACION: 
Caile del Carmso, núm. 29, entresiielo* 

Tcléíooo núm. 25-49

w m = m VENTA DE EJEM PEAREBí 
Ministerio de la Gobernación^ planta baja. 

Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oñcíaL

piesidencia de! Directorio Militar,
Real decreto declarando que ha lugar, 

al recurso da queja promovido por 
la Sala da gobierno de la Áucliencia 
territorial de Pamplona contra, el 
Alcalde de Aoi%, por invasión do 
atribuciones.— Página 550.

Otro decidiendo a favor de la Adm i
nistración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Cádiz y el 
Juez de instrucción dé Medina S i-  
donia.— Páginas 650 y  651.

Otro ídem id. entre el Gobernador ci
vil de Huesca y el Juez de primera  
instancia de Sarhicna. — Púginas 
651 R 654.

Otro nombrando ¡rara la plaza de pri
mor Auditor supernumerario, va
cante en el Supremo Triburhal de la 
Rota de la Nunciatura, a D. Tomas 
Muñiz Pablos, Arcipreste de la Ca
tedral de jaén.— Página 654.

Otro ídem id. segundo ídem id, a don 
Julián Díaz Valdepares, Fiscal del 
Tribunal Eclesiástico de la Tenen
cia Vicaría de primera Región y  
de la jurisdicción de Marírin de esta 
Corte.— Página 654.

Real oTden aprobando la concesión de 
tres pensiories para el extranjero a 
tavor de los Catedráticos de las Fa
cultades de Filosofía y  Letras, De
recho y Ciencias de la Universidad 
de Oviedo, D. Claudio Galindo Gui- 
jarro, D. Julián Garlón y Hurtado 
y  D. Demetrio Espnrz y Camvociar- 
be.— Página 554.

Otra Ídem id. de una pensi&o, para el 
extranjero a favor del Decano y  Ca^ 
tcdrático de la Facultad de Farma
cia de la Universidad Central, don 
José Casares Gil.— Páginas Qbí y

Otra concediendo la rehabilitación de 
‘l)cnsiones que fomnula la Junta pa
ra ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas.— Página 655.

Otra autorizando al alumno D. Leo
poldo Quevol y  Roso para que pue
da vcrrnanccer en París los oCho

7neses que le restan de su pensión. 
Página 555.

Otra aprobando la concesión de dos 
pensiones para el extranjero a fa 
vor de los Catedráticos de las, Fa
cultades de Medicina y Ciencias de 
la Universiclad de Valencia, don 
Fernanda Rodríguez G. Fornos y 
D, Enrique Castell Oria. — Páginas, 
655 y  656.

Otra ídem id. de u n a  comisión para 
el extranjero a favor del Cátedrdti- 
co de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla D, José X i- 
rau PaloAi.— Página 656.

Otra ídem id. de ima pensión para el 
extranjero a favor del Auxilio.r tem 
poral de la Universidad de Vallado- 
lid D. Vicente Calvo y Criado.—Pá
gina 656.

Otra rectificando un error numérico 
en el pámcafo tercero del aticulo 28 
del Real decreto de 8 de Marzo so
bre epígrafes de contribución para 
elección de asesores.— Página 65Q.

Otra ampliando hasta el 31 del co
rriente, como fecha improrrogable, 
los plazos señalados en los aparta
dos primero y segundo de la Real 
orden de 2 del corriente referente 
al régimen electoral de representa
ción y  Asesores del Consejo de la 
Economía Nacioyial.—-Página 656.

DfPARTAÍ^MTOS fiM^rrf£RIALES

Gnteia ?  Justicia.

Real orden nombrando para el Regis
tro de la Propiedcui de Puente del 
Arzobispo a D. Andrés Ve^a, y  para 
el de Pina a D. Juan José García y  
Gómez Enterria.—Pd.jma 55f.

Guerra.
PiCat orden concediendo una comisión 

indemnizáble al Capitán de Artille- 
vía D. Aurelio Ayuela Jiménez, con 
destino cn la fábrica de armas de 
Oviedo, para que inspeccione y re
ciba el material que ha de suTnínis- 
trar la Sociedad Víckers. — Pági
na 657.

Otra ídem id. al Teniente coronel don 
Benito Sarda Mayet, con destino en

la Comisión de ExpeHencias Tie A?v 
tUlería, para que inspeccione y  re^. 
ciba el material contratado con las, 
Sociedades Schenider y  Eoschkiss y  
Casa Lafitte.— Página 657.

Otra ídem el ingreso eri el Cue7̂ po_ de 
Inválidos al soldado de Infqnteríá  
Juan Mónllao Ándi.— Página 657.

Hacienda,
Real orden considerando incluido den

tro de los lim ites de la ría de Arosa, 
el trozo, de costa y playas compren
didas entre Punta ele San Vicente % 
Punta Lanzada de la península de 
Grave {Pontevedra). — Páginas 657 
y  658.

Otra acla/rando en el sentido que se 
indica la de 28 de Febi^ero últim o  
relativa a la concesión de franqui
cia a los coches que vengan a la E x
posición (le Automóviles organizada 
en el Palacio de Biclo, de esta Cor
te.— Página 658.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia qne por enfermo viene dis- 
frutando D. P.afact Trías Perazq, 
Oficial de se gumía clase de la Te
sorería Central.— Página 658.

Xastriteción piiblica y Bellas 4rtes
Real orden disponiendo que se clasifi

que como de bensficencia particu
lar la Fundación ''Maestría de Gal- . 
bcfxra'f instituida cn Galbam'a, vedle 
de Lana {NaaTúvra). — Páginas 658 
y  650.

Trabajo, Comerdo e Industria.
Renl orden autorizando al Real Moto 

Club de España pára céVebrar una 
carrera de bicicletas con motor, mo
tocicletas y  autociclos, denominada 
"Prueba dv seguridad'', — Pági
nas 659 a 661.

A6.m!nistra€i6n centra!.

DEP Airr AMENTOS MTNTSTEnfALES
TRnMixAL Suprem o.— vSíícretarla.— R e

lación de los pleitos inGOCulos ante  
la Sida de lo Contencioso-adminu^. 
Iralivo.— Página 651.

H.agienda.—Dirección general del
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soro público y Ordenación íícneral 
de Pagos del Estado .— Nota de los 
números y poblaciones donde han 
correspondido los premios mayores 
del sorteo de la Lotería Nacional 
celebrado el día 1 del actual—Pá
gina 662.

Dirección, general do lo ConLCiicioso 
dcl EsUdo ,.— Resolviendo esGpeéien- 
tes incoados en virtud de iristmicias 
presentadas solicitando la exención, 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicMs,-^—Página 663.

PARTE OFICIAL

S. M. el R.SY I>oji /litoiiso XIII 
(<|. E). g.), 'B. M. la Rejka Doúa Yicto- 
pia Eugenia, B. A. R. ei Príncipe de 
Ankirias e ín íantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

r U i j L L m  n i
í á f l l l i l S

RE/VLES JDECfiETOS '
En el recurso de queja promovido 

por la Sala de gobierno de la Au
diencia territo rial d©' Pamploaa coii- 
tra  el AkaMe de Aoh, por invasión 
de atribuciones, del cual resulta:

Que a requerimiento del Juez jnu- 
nieipal do itoíz, el Aicaldo de di-clia. 
vdla, en comunicación ele ,.i 8 do Sep
tiembre de i Si2'3, le maaiif^eS'tó .̂ que por 
prcv kienc a dvl día 20 de Agosto an
te .io r había impuesto a Miguel Mer- 
K;mdcz y  Jccá León 'la m.uita de 1'5 
pe ctas a cada uno por Iiaber .salido a 
roncar en 1 a cim a.nterior .sin li
ceo cía de 'c Alcalá a, contraviníeiido 
lo disf m-to en ei artículo 17 d© las 
Ordenanzas municipales., y otra m ul
ta i,giiaJ a cada uno do los \ccinoa 
que cita, ios cuales, -eon ocasión de la 
ronda y ,fal muido al .artículo' 138 de 
di'Cl.ias Ordeno lizas., habían desobe.de- ■' 
eklo' !.ev-em-0nibe a la .Autoridad y sus 
Agentes.

Q'iie el Juez municipal, ..estimando 
qiit^ el Alcalde había in v a d id o , a í tm - 
p o n e r  estas multas las a ír ib i íc io n e g  

ífpropias do la jurisdicción ordinaria, 
acó rifó in c o a r  el o p o r tu n o  recursO' de 
queja ele’\'aiido el expediente a la 
Bala de. gobierno' de la Audiencia da 
P ampio n a  p o r  C 'onducto del Juzgado 
de p r im e r a  i n s ta n c ia  e instrucció'ii del 
partido'.,

Q'Ue, previ'O infO'rnie ,favor,abie de 
.áiehO' Juz,g:ado, la Fef'erida Sala do 
gobierno, de conío'rm.idad con el diC' 
lamen ,fisc.al y 'en atención a que' l0'9 
liecho.-s 'Cas'tigados por ,Ia Alcaldía es~

GoBERNAcréN. — Dirección general de 
Admin i s tr aci ó n .— Ble tanda norm as
para dar cumplimiento a lo dispiies- 
to en el párrafo segu7ido del ar
ticulo 72 del Real decreto de 12 de 
Abril último, sobre liqtiidacióíi de 
créditos y déhUvs entre el Estado y  
las Corporaciofies provinciales y  
mu72Íoipales,—Página 664.

F o m en to .—Dirección general de Obras 
públicas.—Carreteras. —• Construc
ción. — Adjiidícaciones definitivas

tan comprendidos en el Código pena.!, 
acordó por u n a n im id a d  y con fecha 9 
de Octubre próxírno pasado elevar a? 
Gobierno el opertuno recurso de que .. 
ja  en la forma prevenida en el ar-; 
lículo 123 de la. ley é& Snjuiciamien*- 
to civil; y  

Que el Alcalde ele Amíz, en 9 de Ene
ro 011111110, in f o r m a  que desde' que 
existen Ordenanzas municipales en 
aquella villa, so ha procedido siempre 
y por cuantos han doisempoñado la  
Alcaldía en la misma forma, impO' 
H iendo  las sanciones que en aquélía.'í 
se determ inan, resultando de lo ex“- 
p.ueslo el presente recurso de queja.

Yislos los números QP y del a r
tículo 50'9 del Código penal, que d i
cen: “Serán castigados con la m ulta 
de 5 a 25 pesetas y reprensión,... 
SsgTindo. Los que en ronda u utros 
esparcimientos iicciurnos turbaren el 
orden piíblic-o, sin cometer delito; y 
Quintil. Lo>3 que f aliar en al respeto y 
c-onsiderauiÓn debida a la Autoridad 
G la desobedecieren levemente dejan
do dí3 cumplir las órdenes particula
r-es que les dictare, si la falta  de re s 
peto o la descbediencia no Gonstitu- 
yeran delito.”

Alisto el ai’tíeulo 2d de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ordina.ria la potestad 
de aplicar las leyes en los .juicios ci
viles y criminales, juzgundo y hacien
do ejecutar lo juzgado; y 

Yisto el artículo 290 de la misma 
ley, con arreglo al ciiai las Autorida
des judicíalas sosteridrán las a tribu
ciones que la Gonstitución y las leyes 
Ies confieran contra lOíS excesos de las 
Autoridades administra.tivas, por me
dio de recursos de ^queja que elevarán 
ial Gobierno:

Co.o.5id-erando: i.® Que el pre^í^nte 
recurso de queja elevado por la . Sala 
de gobierno de la Audiencia te rrito 
rial de Pamplona contra el Alcalde d.e 

'Agíz -s.0 -ha pro-movido para reclam ar 
contra la su o u esta invasión de o tr i-  
o^^ione^ judieia.l-es eomíotida por la 
pvprcsada Auíoiidad mimicipal al ini- 
pOxicr una m ulta de i.5 pesetas a Mi
guel 'Hernández y  José -León por ha
ber salido a mnásor s'in .licencia m  la 
noeh'0 del 19 d'0.A.go-sto de 1P23, y '0'ira.s

de stíbasías de obras de carreteras. 
Página '' Ail

A.NEXO' i — Subastas. — Administras '
GIÜN FROVÍNGIAL.-— AnUNGÍOS OPI-í 
CIALES.

An ex o  S.*" —  E d ic t o s . —  Cu a d ro s  e s -:
TADÍSTIGOS. 

í Vn EXO S."'— T i I íDUNAL S u ?RE,MO.:—  
dice de las sentencias y autos dictan 
dos por la Sala de lo Cruivínol du
rante el segundo semestre del uño 
próximo pasado y  publicados en este 
p e ri ó di co oficial.

varias a diversos vecinos por ha-: 
ber desobedecido levenicnio a la Au-: 
toridad y sus Agentes con ocasión de 
dicha rG'iida, liechcs ambos compren
didos c-n las Ordenanzas de aquella 
y i lia.

2d Que los hechos referidos cons
tituyen falta pcríectamieiite definida 
y castigada en el Código penal, de los 
cuales 'Corresponde, por consiguiente, 
conocer a la,s Autoridades judiciales, 
deduciérxlose de ello que por el Al
calde de Aoíz se invadieron las a trí- 
bucicnes propias y exclusivas de lá 
jurisdicción ordinaria al imponer las 
multas de que se tra ta ; y

Que aunque en las Ordenanzas 
municipales de la vdUa de Aoíz so 
comprendan y sancionen los hechos 
que han motivado el presente recur
so, esta círeimsíancia no legitimaría 
la procedencia do las multas impuce
tas, por tra tarse  de hechos especial- 
mento camprendidos en el Código pe
nal, por lo que al imponerlas el Al
calde resultó invadiendo las atribu- 
ciones propias de la jurisdicción or
dinaria.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del 'Con
sejo de Estado,

Yogo en deciarar que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a prim ero de Mayo' 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
SI i d  nir«ctorÍo MíIUíia?,

iHíaü'HL P r im o  dk  ílrvKmA y  Qmtíakh.?a*

En el expediente y  au to s de com-: 
petencia susc itada  en tre  el Gober
nador de Cádiz y el Juez de ín stru o - 
ción de M edina Si do ni a, de los eua-: 
Ies re su lta :

Que D. Jo sé  Lozano Gil, vecino 
de A kalá  de los G azules, en escrito 
de 20 de Junio de 1923, denunció 
ante el Juzgado m unicipal que des
de el día 10 del m ism o mes el ga
nado vacuno del tam bién  vecino An
tonio Rodríguez viene in troducién
dose en una pieza de t ie r ra  con una 
huerta  llamada “B reñuela”, sita  ©u 
el nago de la Breñuela, de 20 fane-:
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gas de cabida, 16 de labor y moa* 
10 y cuairo  -de huerta , cuyoe linde
ros describe, habiendo causado da
ños en el m onte bajo, en las h ie r
bas y en ia reg u era  que a trav iesa  
las 16 faTiegas de tie r ra  de labor, he - 
cho que el denuncian te , como tene
dor p reeario  del terreno , pone en 
conocim ienio del Jungado a los efec 
^os que en ju s tic ia  procedaR.

P ara  ju s iiñ o a r  dicha posesión  
acom pafla un  certificado del auto 
dictado en 15 de Hoviembre de 1920 
por el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de Medina Sidonia, en expedien- 
te de ju risd icción  vo lun taria , m an
dando d ar la posesión jud icia l de la 
expresada finca rú s tica  al pad re  del 
denunciante, y o tra eertiñ.cació.a de 
la diligencia de posesión conferida 
al m ism o en 20 -del m ism o mes y 
año en cum plim iento del referido  
auio.

Que tram itad o  el juicio, el T rU  
bunal m unicipal, aceediendo a ío 
solicitado por el Ingeniero  Je fe  de 
Montes de la  provincia, se inhibió a 
su favor en el conocim iento del 
asunto, 0 in te rp u es ta  ape lac íéa  y 
tram itado  el recurso , el Juzgado d© 
p rim era  in stan c ia  de M edina Sidonia 
revocó la reso lución  -del in fe rio r, 
mandando tra m ita r  el ju ic io  de fal 
tas y  fa lla r en él con arreg lo  a de^ 
recno.

Que en su virtud , tram itado  de 
nuevo el ju icio , se d ic tó  sen tencia  
por el T ribunal m unicipal de Alcalá 
de los Gazules, en 8 de O ctubre de 
1923, condenando a Antonio Hulz 
iiodríguez a la m ulta  de 12 pesetas, 
a la indem nización al perjud icado  
de 60 pesetas, en que se ta sa ro n  los 
daños causados en el m onte, y al p a 
go de. las costas.

Que in te rp u es ta  apelación  eontra  
dicha sentencia, y elevados los a u 
tos al Juzgado de p rim era  in stanc ia  
e in strueción  de Me-dina Sidonia, el 
G obernador civil de Cádiz, a in s ta n 
cia del Ingeaiero Jefe de Montes de 
la provincia y de acuerdo con lo in 
form ado por la Com isión provincial 
le requ irió  d.e inhibición, exponien
do com.o an teceden tes: Que segim 
manifíest-a dicho Ingeniero  Je fe , el 
sitio llam ado “La B reñue la” está  
enclavado en el monte “Sauzar’, que 
figura en el Catálogo de los de u ti
lidad pública de la provincia con g1 
núm ero  33 y como pertenecien te  a 
los propios de A lcalá de los G azu
les; que fuó deslindado en el año 
de 1895 y declarada firme la p ro 
vincia que lo aprobó por el T rib u - 
Bal Suprem o en el recurso, eon tea-

cioso prom ovido contra  ella; que en 
dicho deslinde se reconoció como 
p articu la r una p arcela  enclavada en 
el m onte conocido con el nom bre de 
“H uerta de la B reñ u ela”, de 6,10 
hectáreas, cercada de piedra y de
dicada al cultivo ag ra rio  y de Uor- 
ticu ltu ra , negando la que se p re ten 
día sobre terreno  contiguo a dicha 
paamela, de 16,80 hec tá reas , la cual 
se declaró  que correspond ía  al m on
te público; que por diversas t r a n s 
m isiones corresponde boy en p ro 
piedad -a Jo sé  Lozano la parce la  de
nom inada “H uerta de la B reñuela 'b  
de seis h ec tá reas  de cabida; que, 
según los datos aportados po r la 
Je fa tu ra , el pasto reo  se h ab ía  co
m etido fu e ra  de esta  parcela, o sea  
en el te rreno  de 18 h ectáreas, r.eco- 
nocido como p a r te  del m onte públi- 
Cv>, lo cual revelaba en el denunciante 
el p ropósito  de in ten ta r una vez m ás 
actos posesorios que la  A dm inis
tración  está  obligada a rechazar.

Como fundam entos del re q u e ri
m iento se alegan en el oficio inh i
b ito rio : Que la cuestión queda re 
ducida a investigar en cuál de las 
dos parce las se realizó el pasto reo  
objeto de la denuncia, pues si se 
com prueba que lo fué en el te rreno  
de 18 h ec tá reas  pertenecien te  al 
m onte público, es innegable que el 
conocim iento del a.sunto co rrespon
de exclusivam ente a la A dm in istra
ción con a rreg lo  a lo d ispuesto  en 
la regla te rc e ra  del artícu lo  72 de 
la  ley Bíunicipal, a rtícu lo  75 de la 
m ism a, ley de 2-4 de Mayo de 1863 
y R eglam ento p a ra  su ejecución de 
17 de igual mes de 1865; que la ex
p resad a  "^•úestión, como prev ia  al 
fallo  juéicial, debe ser re su e lta  po r 
adm iinistración, a cuya oom petencia 
se a tribuye por la ju risp ru d en c ia , 
en tre  o tro s , por los Reales deeretois 
de 8 de F eb rarü  de 1882, 30 de M ar
zo y 4 de Abril de 1883 y 16 \briil 
de 18-88, 14 de Eriero de 1893, 23 de 
A gosto de 1901 y  16 de N ovkm bre 
de 1906, y que a los G obernadores 
incum be am p ara r a los A yuntam icn^ 
tos en la posesión de sus m ontes.

Q -̂>0 tram itado  el incidente, el Ju z 
gado m aníuvo su ju risd icc ión , a le
gando: Que al reconocer la Adm i
n is trac ió n  la propleVJad p a rticu la r  
del terreno  denom inado “H uerta  
B reñucda”, y al negarla  por lo que 
afecta  a la o tra  parcela, ha fijado 
en el aspecto  adm in istra tivo  una  
posición definitiva que hace inne.. 
cesarla la nueva decisión que como 
de su competencia redam a; que con
tra  determ inación q m  fijó la posesión

adm inistrativa de una de las parcelaí 
existe un títu lo  de dom inio de e l la ^  
in scrito  a favor del pa rticu la r, pos
terior a aquella decisión, por lo quel 
tal te rreno  se encuentra en una s i
tuación ju ríd ica  civil am parada poí¡ 
las d isposiciones del derecho inmu-t; 
biliario , existiendo a favor del par-í 
ticu la r la  presunción  de que 
de hecho y de derecho, presunción!' 
que en cuanto a la de hecho se co.n-  ̂
firm a por la  posesión jud icial que lé 
fué o torgada, po r lo que la inier-: 
vención adm in istra tiv a  es improoe-í 
dente, m ien tras la A dm inistración 
no consiga la cancelación del a s ien 
to de dom inio in scrito  a favor del 
p a rticu la r; que conform e con esta  
doctrina el artícu lo  6 .® de la  ley de 
B ujuíciam iento  crim inal dispone' 
que sí la cuestión  civil p re ju d ic ia í 
se refiere al derecho de propiedadí 
el T ribunal podrá reso lver acerc8¿ 
de ella  cuando el derecho aparezca 
fundado en un títu lo  auténtico  o en 
aetos indubitados de posesión ; queí 
sobre te rren o s inscrito ’S en él R egis
tro  a favor de un  p a r tic u la r  no debe 
la A dm inistración su sc ita r com pe- 
ten c ia  a  la ju risd icc ión  ord inaria , 
según doctrina m anten ida p o r la ju 
risp rudencia  de lo contencioso, aun^. 
que el títu lo  sea úni^'am ente pose-í 
serio , y que-la ju risd icc ión  o rd ina
r ia  es la ún ica com petente p a ra  co
nocer de hechos que, revistiedo ca - 
rae te res de fa lta , se encuentren  p re 
v istos y castigados en el Código pe 
nal.

Que el Gobernador, oída la Conii- 
gióii provincial, y de acuerdo con; 
lo inform ado por el Ingeniero Jefet 
de M ontes de la provincia, insistió  
en el requerim iento, resultando d© 
>lo expuesto el p resen te  conflicto, que 
ha seguido sus trám ites:

Yisto el artículo  11 del R eglam en
to de 17 de Mayo de 1875, dictado 
p a ra  la ejecución de la ley de Mon
tes de 24 de Mayo de 1873, que dice: 
“M ientras no sean vencidos en di 

juicio competente de propiedad el 
Estado, los pueblos y las C orpora
ciones ad m in is tra tiv rs  que se h a 
llen en posesión de un m onte, se 
m an tend rá  ésta por- el Gobierno y 
por los Gobernadores como si ro  se 
hubiera  deducido reclam ación a l-  

I guna:
Yisto el ar t í cu lo  10 del RiVcl de

creto de íle Eobrero de 1 9 0 i, que, 
después  de í r an sc r ib i r  l i teralme.nte 
al a n te r io r  p recep to ,  a ñ a de :  “La po 
sesión se ‘ac red i t a  por  la inclusión 
del m o n le  r ec lcmado  en el Catálogo 
de ios  cxcepLüadüs de la desamor í l^
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zación por causa de u tilidad  p ú b li
ca, la tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 1.0” :

Visto el caso tercero del artículo 
72 de la ley Municipal, que a tr ib u 
ye a 1.a exclusiva com petencia de los 
A yuntam ientos ta  A dm inistración 
m unicipal que com prende el ap ro- 
yechamiento, cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos 
portenocientes al M unicipio:

Visto el últim o párra fo  del lar- 
tículo 75 de la m sma ley, según el 
cual,, en todo lo referente al régimen, 
aprovecham iento y conservación de 
los montes m unicipales reg irán  la 
ley de 24 de Mayo de 1S63 y el Re- 
ghomento de igual mes de 1865; y 

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiem bre de 1887,j 
que prohíbe a los Gobernadores sus
citar contiendas de com petencia en 
los juicios crim inales, a no ser que 
el castigo del delito p falta haya sido 
reservado por la ley a los funciona
rios de la Adm inistración, o cuando, 
en v irtud  de la m ism a ley, deba de
cidirse por la Autoridad adm ini.stra- 
^ vn alguna cuestiíjn previa, de la'
. i! dependa el fallo que los T ribü - 
íiales ordinarios o especiales líayan 
de pronunciar:

Considerando: Que la p resen
te cuestión de com petencia se ha 
suscitado con moitivo de 1.a denuncia 
formuilada por D. José Lozano Gil 
an te  el Juzgado mUiiiicipiail de A lcalá 
de los Gazules, con tra  Antonio Ruiz 
Rodríguez, po*r el hecho de que su 
ganado vacuno se in trodu jera  en una 
suerte de tie rra  del m onte “Sauzlat”, 
produciendo daños que posterior- 
uicníe fueron tasados en 60 pesetas.

2c  Que dicha suerte de tie rra , 
encravadai en el citado m onte, que 
figura en el Catálogo de los de u t i
lidad pública de la p rovincia  con el 
núrn. 33 y como perteneciente a los 
propios de Alcalá de los Gazules, se 
liiadla integrn.'ia por dos parcelas, 
una de 6,10 licetáreas de cabida, die- 
nom inada “H uerta  de la B rañ u e la ’h 
reconocida como de propiediad p a r ti
cu lar en el deslindo praoticadio e,n 
1895, y o tra de 16,80 hectáreas de
clare da en dicho deslinde como p a r
te  in teg ran te  del m onte público.

3 o Quê i parece indudable que el 
hecho m otivo de la denuncia tuvo 
efecto en la segunda de las m encio
nadas parcelas, según resu lta  dé ios 
térm inos en que, dioaa denuñoraí se 
h a lla  form ulada, de la  clase dg da
ños producidos en él m onte bajo, en 
ías h ierbas y ep la reg u era  que ;atra- 
Tiesa la  tie rra  dé labor, y  de los rei

teradas aíirlnaciones del Ingeniero 
Jefe del d istrito  forestail.

4.» Que, en cuanto a dicha p a r 
cela, como parte, ioitegrante del mon
te público “Sauzal”, es, innegable el 
deber en que se halliai la Adminis
trac ión  de m an tener en ,su posesión 
al pueblo do\ Alcalá de los Gazules;, á 
quien el Catálogo 1© asigna su p e r- 
tenenciá, mienitnais no sea vehcldo en 
el com petente juicio dé propiedad, 
rechazando todo acto de p a rticu la 
res que pudiese resultar atentatorio 
de dicha posesión.

,5.« Que, con arreglo  a la  leg isla
ción de montes, encaminada a de-, 
fender y am parar los de utilidad pú
blica, sean cuales fueren lo.s títulos, 
en que el p a rticu la r fundie su dere
cho, a excepción del que se deriva de 
sentencia firm e dicl^ida po r los T r i
bunales en juicio declarativo  de p ro 
piedad, carecen de eñcaciá éuiando se 
tr a ta  de m ontes públicos, piara a lte 
ra r  el éstado posesorio que el Catá-i 
logo Ies asigna, puesto que si síoh 
aúteriores a su inclusión en él, ya 
fueron  objeto de exam en y decisión» 
iail practicarlo , y susceptibles do Tiá- 
ber sido utilizados en los oportunos 
recursos, y si posteriores, .sólo en 
Inicio ordinario puede obtenersOi la  
rec tificac ió n ..

o.® Que el Código penal sólo oas- 
tiga  la entrada, de ganados erí fincás 
privadas, quedando reservado él co- 
noeim íénto de la  A dm inistración, eU 
consonancia con la doctrina anteé 
expuesta y conforme determina ef ár-.* 
tícuio 121 del Reglam ento de Mpil- 
tes, ya citadq, y lós' artículoé 8.») y  
40 dei Real decreto  de 8 de Mayo de 
i884, cuando la  enjtrlaida se húbieré 
realizado en monto público; y

7.0 Que, po r consiguiente, el caso  
actual se ha lla  com préndido en uno 
de los dos eií que p o r excepción pu|e-< 
den los G obernádore.9 suscitar 
tiendias de com peténoiá en los juicios 
crim inalés'.

C onform ándom e con lo consultado 
por la .Gornisión perm anente d e l 
Consejo de fe tado ,

Vengo en decidir esta oom petencía 
% favor de la A dm inistración.

Dado en Palac io  a p rim ero  de Ma
yo de mil novecientos vein ticuatro-

ALFOirSO
m  Sel SílUta?,

jMigüeú  P rimo de R iv er a  y  Or b a n eja .

Pn el! ;^jiódj|nt|i y áutqg de CQmp̂ g-: 
terioia entíó ® G(mdftaaidór éiyiií áe

Huesca y el Juez de prim era instancia 
do Sariñena, de los cuales resu lta :

Que Con fecha 11 de Septiembre de 
1923, p . José Laguna Llastarri, yeci-; 
no do Monzón, debidamente represen
tado, preiSéntó ante dicho Juzgado de-j 
mandé de interdicto do retener con-; 
ira  D. Antonio Abizanda y D. Emilio 
Peruga, represoíntantes del Sindicato 
y Jurado de riegos de Santaloclna y 
Estiche y contra 'Cl propio Sindicato, 
exponiendo los hechos, siguientes: quo 
el demandan! e es dueño de la finca de 
regadío, sita en Pomar, llamada -E l 
Soto”, de 18 he;ctáreas, 59 áreas, la" 
cual poseo desde que la  adquirió por. 
herencia en el ano 1899; que para el 
riego de esta finca han venido utili-i 
zando su actual poseedor y sus cau
santes el agua .de la acequia llamada 
do Santalecina y Estiche desde tiempo 
iimnoimorial, sin in terrapeión y sin su-; 
jeción a limitaciones de día ni de ho-: 
ras; que este disfru te se ha venido 
realizando por medio de una toma dé 
ajgua propia del de.mandainte; quo. el 
día 6 de Julio anterior a la demanda 
el Jurado do riegos citó a un depen
diente del actor porque había regado 
la expresada Tinca, siendo condoriado 
ai pago de una multa, acto ‘perturba
dor de la posesión en que el deman
dante se éncontrába de su  dei'echo al 
uso y aprovechamiento de ¡as re fe ri
das agua?; que el día 3 de Agosto si
guiente se presentaron, en la finca va
rias personas, dirigidas por los de
mandados D. Antonio- Abizanda y don 
Emilio Peruga, que, al parecer, rep re
sentaban ai Sindicato, procediendo a 
colocar en la presa un candado con 
llave, que guardaron aquéllas, privan
do al demandante del libre aprove
chamiento del agua, cuyq uso regulé 
dcisdo entonces ci Sindicató. á. 3^  yo** 
luntad; que los propietárldé déí té r
mino m unicipal de Pomar', regantes de 
la acequia, no han sido citado,3 nunca 
para form ar parle de la Coniunidad 
do regantes de Saintaíeciria y Estiche, 
ni podían serlo, porque ellos tienen, 
por esoriturás y concordias, derecho y 
dominio preem inente a esas aguas; 
que por ello, el artículo 75 de las Or
denanzas de dicha Comunidad declara 
que los regantes' do Pomar no forman 
parte do olla, y que aun en el s u |)u c s to  
contrario, siemp.re resulta,ría que con 
los actos de pertúrb'aoión referidos se 
liaibía faltado al réspelo de los dere
chos, usos y costumbres establecidos 
píira 0I t i  ego do las huertas de Pomar, 
éjúe siempre fue sin limitaciones de 
días ;ni horas.

Después de consigu.txr los íiiiidameri- 
tos ífe  derecho qúe creyó p e r t i n e n t e s ,  
térmiiia la demanda con la s ú p l i c a  de
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que, en su dia, so deeiare hahcir lugar 
al Interdicto, mandandio mantener a 
p . José Laguna en la. posesión de su 
idereeho al aprovechamiento de las 
aguas de. la acequia para el riego de 
su finca en Ja misma forma en que 
venía usando de tal dierecho, y reque
rir al Sindicato de Santaleclna para 
que, en lo sucesivo, se abstenga de co
meter aclo alguno que manifieste el 
proposito do perturbar o inquietar al 
desmandante en la mencionada pose
sión.

Que admitida la demanda y liallán- 
dose el Juzgado conoiciendo dcl jui
cio, el Gobeimador de la provimcia, de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, le requirió de inhi
bición, fundándose: en que ante los 
reiterados abusos cometidos por don 
José Laguna al regar su finca fuera 
del turno establecido en las Ordenan
zas de la Comunidad, por acuerdo del 
Sindicato, mandó su Presidente, don 
Atitoínio Abizanda, colocar candados en 
la compuerta de dicha finca; en que 
este hecho no aíecta al - derecho al 
riego que el demandante alega, sino a 
la forma de su ejercicio, condicionado 
en beneficio de Ja colectividad; en que 
el rógimen y policía die las aguas es 
de derecho pfiblico y públicas las fun
ciones conferidas a los organismos ac
tivos de las Comunidades do regan tes;’ 
en que a la Administración corres
ponde detenninar si' una Junta  direc
tiva de una acequi a obró o no Oten tro 
do las facultades que le conceden las 
Ordenanzas, y en que los actos ejecu
tados por el Sindicato y por su P re 
sidente tienen el carácter de provi
dencia adm inistrativa, toda vez qüe las 
Ordenanzas por que se rige están apro
badas por Rieal orden de 27 de Enero 
de 1922, por lo cual contra ellos, como 
realizados dentro del círculo de sus 
atribuciones, no puede adm itirle  in - 
terdicí conforme a lo dispuesto en 
el artículo 252 de la ley de Aguas.

Que tram itado el incidente, el Juz
gado mantuvo su judisdicción, ale
gando : que, basándose la demanda en 
una posesión inmemorial, no in te
rrum pida y sin limitación, es indu
dable que se tra ta  de un derecho p r i
vado fundado en el título civil de 
prescripción cuyo imperio se r e d a 
ma para hacerlo respetar, ejercitando 
la. acción de interdicto que la ley P»t)- 
cesal concede para am parar á quien 
fuese inquietado en su posesión, de
duciéndose de ello la cQpnpeiencia dio 
la jurisdicción ordinaria para cohocet; 
de la exiiressuia demanda; que lo's ac
tos po¡-turba.dores de dicha po.sesióri 
rea,lizaíinn por orden del, Sindicato de 

u.' Sanla'Qninn xt Esticlie no

pueden estimarse ejecutados dentro 
del círculo de ías atribuciO’nes de 
aquel y, por tanto, de la Adm inistra
ción, ya que los Sindicatos no tienen 
atribuciones subre las personas extra
ñas a ellos, y D. José Laguna, según 
de la demanda sé deduce, no perLenece 
a la Comunidad de regantes, consti
tuidla por las. Ordenanzas aprobadas 
por Real orden de 27 de Enero de 
1912, pues aparto de que, según él 
manifiesta, nunca intervino en su ror- 
macióm, el texto del artículo 75 ex
presam ente excluye de la  Gomunidad 
a los propietmúos de la huerta  de Po
m ar; que, por otra parte, el artículo 
237 de la ley de Aguas ^estableice que 
los Sindicatos, al diptar disposiciones 
para la mejor distribución do las 
aguas, deberán respetar los derechos 
adquiridos, y, por consiguiente, el Sin
dicato demandiado, al vulnerar los que 
tenía el demandante para reg-ar su 
finca sin limitaciones, se extralimitó 
en sus facultades, resultando tembién 
por ello procedente ei% terdicto , cón- 
foTiine viene reconociendo la ju risp ru 
dencia, entre otros, on el fieal decre
to de 28 de Enero de 1913, resolutorio 
de un conflicto jurisdiccional análogo 
ad de que se trata; y que por el Go
bernador se han cometido inexactitu
des do liecho y errores de derecho en 
su oficio de requerim iento, al afiimar 
que el demandiante pertenece a la .Go- 
muniaad de Santalecina y E slkhe ; que 
tenía que guardar turnos para  regar; 
que el ejercicio de derecho de riego 
está condicionado en beneficio do la 
colectividad, siendo así quo la ley de 
Aguas sólo impone el respeto a los de- 
rcbO'S adquiridos y a las costumbres 
looailes, y quo la policía dio las aguas 
es do doivícho público, olvidando que 
en las de carácter privado la facultad
d)Q policía se lim ita a loé conceptos de 
salubridad e higiene y de seguridad de 
personas y bienes.

Que el Gobeniaéor, de acuerdo con 
lo nuevamente iniormaido por Ta Co
misión provincial, insistió en el re 
querimiento, .resultando do lo ex
puesto el presento conñkto, quo ha 
seguido sus trám ites.

Ylsio el artículo 1.°' de las Orde- 
I nanzas de la Comunidad de regantes 
í do Santaleclna, Estiche y Pomar, 
5 aprobadas por Real orden de 27 de 

Enero de .1922, que dice: “Los pro- 
pietarios de terreno en los términos 
de Sanjalecin'a, Estíohe y Pqm'ar, re 
gables pór la acequia .llamada de E s- 
tiche y Sntalecrna, oon^tituyen la Co
munidad de regantes de Santaíecina, 
Estiche y Pomar^ efi v irtud  ;dei lo d is
puesto en el ártíoulq 238 dq la ley de 
Aguas do 13 de Junio tle Í879.”

Visto el artículo 31 de las niisma^ 
Ordenanzas, que dispone: "‘Que lo¿ 
quiñones de la acequia corresponden:) 
ql lunes, a la salida del sol, para ol 
término de Pomar, hasta la puesta 

el sol dol miércoles; el .miércoles, a 
la puesta del sol, para el término de 
Estiche, hasta la salida del sol del 

iemes; el viernes, desde la salida del 
sol has.ta la salida del sol del lunes, 
para el término de Santalecina.”

ViS'to el artículo 75 do las citadas' 
Ordenanzas, con arreglo al cu a l: “Los; 
propietarios do la huerta de Poniar 
que rieguen por la acequia a que se 
refieren estas Ordenanzas no forman 
paaHo de esta Comunidad ni contri
buyen a sus gastos. Hacer uso de re 
gar desde la salida del sol del lunes 
hasta la puesta del sol del naiércoles.” 

Visto el artículo 228 de la ley de 
Aguas, que determ ina: “Que en los 
aprovechamientos colectivos de aguas 
públicas para riegos se form ará ne
cesariamente una Comunidad de re
gantes sujeta ah régimen de sus Or
denanzas cuando el número de aqué
llos Hégue a 2i0 y excedan de 2fi0 lai 
hectáreas reg.Voles, y cuando, a juicio 
dcl Gobernador, lo exijan los in tere4  
sos generales do la agricultura.”

Visto el segundo párrafo del a r- ' 
tículo 237 do la misma ley, que dice: 
“Las resoluciones que adopten los 
Sindicatos de riegos dentro de sus 
.Ordenanzas, cuando procedan como 
delegados ante lo s . Ayuniamlentos o 
ante los Gobernadores, según los ca-
S 0 6 .”

Visto C’l  artículo 244 de la referida 
ley, según el cual: “Correspondo al 
Jurado do riegos conocer de las cues
tiones d e  hecho que se susciten sobre 

. riegos entre io<s interesado en él e im
poner a los infractoro de las Orde
nanzas las coiTecciones a que hubiere 
lugar.”

Visto el artículo 252 de la citada 
ley, que estableco: “Contrei las pro-  ̂
videncias dictadas por la A d'innistra- 
cion dentro del círculo de atribu
ciones, en m ateria de aguas no se ad
m itirán  interdictos por los Tribunales 
de justic ia .”

Considerando: Primero. Que la
presente cuestión de competencia se 
ha suscitado con motivo de la deman
da de interdicto promovida por don 
Jasé Laguna L lastarri contra el Sin
dicato y Jurado de riegos de Santale- 
cina, Estiche y Pomar, para retener 
la posesión de las aguas de la ace
quia llamada de Sanlalecina y E sti- 
^ . 0, cuyo aprovechamiento, sin li
mitación álguna*, vinne disfrulando el 
^ém andánte desde tiempo inmemo-; 
ría! p'ára el riego de finca de 
propiedad, 5ita an téM ino  dé Fo®
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mar, posesión en que se consideró 
perturbada por los bechos, de que 
8U dvopendiente fuese condenado por 
el Jurado de riegos, por haberse re-  ̂
gado aquella heredad fuera de qui
ñón, según consigna la sentencia en 
que se impuso la multa, y de que por 
orden de la representación de clicno 
Sindicato se colocaron en la presa de 
aquella finca un candado con llave 
para  impedirle el libre aprovecha
miento de las citadas aguas:

Segundo. Que las Ordenanzas de 
la Comisión de regantes de Santalecl- 
na, Estiche y Pomar, aprobadas por 
Real orden de 27 de Enero de 19.22, 
son de indudable aplicación a ios 
propietarios de terrenos de los tres 

términos municipales regables por la 
acequia llajiiiada de Estiche y bantate- 
cina, no sólo porque así lo determ ina el 
artículo 1,° de las mismas, incluyen
do a los propietarios de los tres té r
minos, sino también porque a todos 
ellos se refiere el 31 al m arcar la uia- 
iribución de los quiñones para el r ie 
go, sin que pueda aducirse que los de 
Pomar se hallen excluidos de las dis
posiciones de dichas Ordenanzas por 
el artículo 75, ya que en el segundo 
párrafo  del mismo, confirmando lo 
que el 31 dispone, se fijan los días en 
que puedan regar los propietarios de 
este término, prueba evidente de que 
a ellos alcanzan la.s prescripciones de 
las Ordenanzas de la ComunMad: 

Tercero. Que determ inada en ellos 
con fuerza de disposición adm inis
trativa, por haber sido aprobadas por 
el Gobierno la forma de d istribu 
ción de las aguas para los riegos, es 
indudable el deber en que se hallaban 
los representantes del Sindicato de 
hacer respetar los turnos estableci
dos, por lo cual es también evidente 
la competencia con que procedieron, 
tanto al imponer la corrección a que 
el demandante alude, como al orde
nar la colocación cíel candarlo con 
llave en la presa que utilizaba el in
terdictante, con el fin de regularizar 
el uso del agua, sin que por ello pue
da suponerse que desconocieran el de
recho de posesión en que la deman
da se funda, ya que aparece respeta
do dentro de la reglamentación que 
las Ordenanzas determinan en bene- 
úcio de la colectividad de regantes que 
utilizan la misma acequia:

Cuarto, Que, por consiguiente, 
tratándose de un reganie de la ex
presada acequia, y habiéndose eje
cutado los actos que -originaron el 
m terdicto con el fin de procurar que 
se cum pliera lo dispue-^to en las Or
denanzas de la Comimidad respecto a 
la diS'tribución de las aguas entre los

que las constituyen, es evidente que 
el Sindicato y sus representantes 
obraron dentro del círculo de las a tr i
buciones que las mismas le confieren 
con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 244 de la ley de Aguas; y 

Quinto Que el interdictante tie n 
de, por tanto, a  contrariar providen
cias dictadas y actos ej^ecuiados por el 
Sindicato como delegado de la Admi
nistración, y dentro del círculo de 
sus atribuciones, por lo que resu lta  
inadmisible la presente demanda, 
conforme a lo preceptuado en el a r 
tículo 252 de la ley de 43 de Junio 
de 1879, que prohibe en estos casos la 
admisión de interdictos por los T ri
bunales de Justicia.

Conformándome con lo consultado 
por la Gmnisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta compeleneia 
a  favor de la Administración.

Dado en Palacio a prim ero de Mayo 
de m il nove^entos veiniicuatro.

ALFONSO.

W i Presidente Dir cterio Militar,
M ig u e l  PaiMO db R iv ^ a  y  Ohbaneja.

Para la plaza de prim er Áuditor 
supernum erario, vacante en el Buipre- 
mo Tribunal de la  Rota de la Nun
ciatura,

Vengo en n M b ra r  a D. 'pomás Mu- 
ñiz Pablos, Arcipre«íe de la Catedral 
de Jaén.

Dado en Palacio a trein ta de Abril 
de mil- novecientos veinticuatro.

ALFONSO 

Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  de R ivera y  O rbaneja.

Para la plaza de segundo Auditor 
supernum orario, vacante en el S u
premo Tribunal de la Rota de la Nun
ciatura,

Vengo en nom brar a D. Ju lián  Díaz 
Valdepares, Fiscíd del Tribunal Ecle
siástico de la  Tenencia V icaría de la 
primiera Región y de la jurisdicción 
de Marina do esta Corte.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

Ar.F0NSa
PreMásiits Dlr®ctoi*io Militar,

Miguel P iu m o  de R ív e e a  y  Orbanbja.

REALES, ORDENES
limo. S r .: En v irtud  de lo pro

puesto por ei Rector de la TJnivcrsi- 
dad de Oviedo y de conformidad con 
lo que aparece del expedienta iní?-

Ilmo. Sr.: En v irtud  de lo propues-, 
to  por la Ju n ta  para  Anrpliación «le 
estudios e investigaciones cientíñcais y 
de conformidad con lo que aparece del 
expediento instruido al efecto, en ell 
que Se han cumplido los requisitos de 
la Real orden de 25 de Octubre 
de 19:23,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
aprdv/vr la concesión de una pensión 
para  cb exlran>ero a favor del Dsea- 
no y ib ate dr á t i c o  de la  Facul
tad de Farm acia de la U n iv e s id a d  
Cent'U - D. Jo sé  C asares Gil, por la 
cantidad de 2'00 pesetas menisuales, 
equivalente a la cuantía de 6,66 pe
setas, para que explique en la Insti
tución Cvdtoral de Buenos Aires du
rante seis meses, que comenzará en 
15 de Mayo próximo y term inará en 
15 de Noviembre, un  curso sobre la 
“Evolución de las teorías de la cien
cia quím ica” y acerca de cuestiones 
de análisis químico, y  para que estu
die en d  GongTCso Sud-A m ericano de 
Química las posibilidades entre los 
Laboratorios do ambos países^ Dielli

truído al efecto, en el que se han cum
plido los requ'isitois de la Real orden 
de 2)5 de Octubre de 1923,

S . M. d  R e y  (q. D. g.) ha resuelto j 
aprobar la  concesión de tres pensio- | 
nes para el extranjero a favor de los t 
Catedráticos de las Facultades de t  i- | 
losoíía y Letras, Derecho y Ciencias j 
de la expresada Universidad, D. Clau-, 
dio Galindo Guijarro, D. Ju lián  
lón y Hurtado y D, Demetrio Espurz 
y Campodarbe, que am pliarán sus es-: 
ludios sobre un trabajo de investiga-: 
ción acerca de la labor y política de 
los españoles en  Constanza, Ita lia  y 
Alemania durante cinco meses y por la 
cantidad de 4.000 pesetas eil primero; 
Filosofía del Derecho en la Universi
dad de Freigburgo i(Atcmianáa), con 
4.600 pesetas y por el tiempo de sie
te meses, ei segundo, y el tercero para 
v isitar los Laboratorios de Inglate
rra , por la cantidad do 3.000 pesetas, 
durante las vacaciones del verano; 
debiendo la Universidad participar a 
este Departamento la  fecha de co
mienzo de las pensiones y la en que 
deban term inarla, y los interesados 
justivflcar su permanencia por medio 
del visado de sus pcasapoirtes por los 
respectivos Có-nsules.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Beñor Subsecretario deíl Ministerio [ 
do Instrucción pública y Bellas 
Artes.

r



Gaceta ele Madrid.-Núm. 124 3 Mayo 1924 655'
pensión se abonará con cargo aJ ca
pítulo 3.0, artículo 1.°, concepto ún i
co, epígrafe sexto del presupuesto v i
gente; debiGn.do el interesado justifi
car su permanencia-por medio del v i
sado de su pasaporte.

loe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y eíect-os. Dío-s guar
de a V. I. mucbo-s añcn. Madrid, 22 

. de Abril de 192-4.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bollas 
Artes.

lim o. Sr.: Exam inada la p ro p u es
ta 00 reliab ilííación  ds pensiones 
que fo rm ula  la  Ju n ta  para  am plia 
ción de estudios e investigaciones 
ciontíílcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien conceder, con cargo al c a 
pitulo 12, artícu lo  2.°, concepto 7.® 
de] p resupuesto  v igente do este De-, 
partamento, las siguieatbs nebabili- 
t a. clones:

1.® A D. F rancisco  Jav ie r Gon
zález S arria  (Real orden de 13 de 
Diciembre de 1923), por tres meses, 
p a r a e s t ud i a r  en Alema n i a A n á i i s i s 
de las g ra sa s  y p roductos com er
ciales, con 14,1G pesetas d ia ria s ; 
con cargo al capítulo 14, artículo 1 
concetpto 5.°

2.® A D. José  Mas san t V iglietti 
(Real orden 13 D iciem bre 1923), 
por veinticuatro días, para estudiar 
en Francia, Bélgica y Holanda Im 
presionism o, con 24,16 pese tas d ia 
rias.

3.® A doña M aría Luisa Pérez 
Herrero (Real orden 13 Diciembre 
1923), po r tre s  m eses, p a ra  e stud ia r 
en F ran c ia  Técnica p ictórica , con
21,66 pese tas d iarias los vein tic in
co úiLimos días y 14,16 pesetas d ia- 
i’ias el tiempo restante, con cargo al 
ea.pítulo 3.0, artículo I r ,  concepto úni- 
eo, epígrafe 6.°, conñmiadas todas por 
Real orden de 13 de Diciembre de 
1923,

4.* A D. Garlos Casado de la 
Fuente ,, po r tres meses^ p a ra  e s tu 
diar en Alemania, A ustria  e In g la 
te r ra  Quím ica agrícola, con 14,16 
pesetas d iarias,

5.a A D. Fernando  GonzáIe.z Nú- 
ñez, po r v en titré s  días, p a ra  e s tu 
diar en Alemania Quími^ca y Física, 
con 22,50 pesetas d ia ria s .

A D. Jo aq u ín  Luna García, 
por tre s  m eses, p a ra  e s tu d ia r en 
Francia, In g la te rra  y B élgica los 
problem as actuales biológicos re fe 

rentes a  la herencia, con 14,16 pe
setas d ia rias,

7.*», A D, Jo-sé M añas Bonvi, por 
tre s  m eses, p a ra  hacer en F ran c ia  
estudios de Ingeniería  óptica, con
14.16 pesetas d iarias,

8.“ A D. Manuel Payá Gómez, 
por veinfisiele días, para esludiar en 
Alem ania y Suiza Quím ica ino rgá
n ica aplicada, con 24,16 pese tas 
d iarias,

9.* A D. Manuel Sucli Sanohís, 
por do;s meses, para estudiar en 
F ran c ia  Levaduras y F erm entos, 
con 14,16 pese tas d iarias el p rim er 
mes y 21,66 pese tas d ia rias él se
gundo.

10. A D. Gonzalo B rañas F e r
nández, por tres  meses, p ara  e s tu 
d ia r en F rancia  novísim os procedi
m ientos selectivos y a n tip a ra s ita rlo s  
de recepción telegráfica, con 21,66 
p ese tas d ia rias el te rc e r  m es y 14,16 
p ese tas d iarias los restan tes.
,1 1 .  A D. Conrado del Campo y 

Zabaleta, por tre s  m eses, p a ra  es
tu d ia r  m úsica en A ustria, con 21,66 
p ese tas d iarias el p rim ero  y te rce r 
m es y 14,16 pese tas d ia rias el se 
gundo.

12, A D, Luís Doporto M archo- 
ri, por tres -meses, para estudiar Geo
grafía en Francia, con 14,16 pesetas 
diarias.

13, A D. José García Armcndá- 
ris, po r tres m eses, p a ra  estud iar 
en los Estados Tbiidos cólera o peste 
porc ina  y obtención de sueros, con 
80 peisetas d iarias el p rim er m es y
21,66 pese tas  d iarias los dos r e s 
tan tes.

14, A D, Ju lián  M artín  Renedo, 
p o r tre s  m eses, p a ra  estucíiar O f
talm ología en Suiza y A ustria , con
44.16 pese tas d ia ria s ; y

15, A D, R afael Lo ren te  de Mo 
(Real orden 11 M arzo 1924), po r 
tre s  m eses, p a ra  e s tu d ia r N eurolo
gía en Holanda, A lem ania y Suecia, 
con 42 pesetas d iarias el p rim er mes 
y 26 p ese tas d iarias los dos re s ta n 
tes.

E s ta s  concesiones se entienden 
hechas en cuanto  afec tan  al P re su 
puesto vigente, quedando para el 
resto  pendientes de la resolución 
que se adopte en tiem po oportuno.

De Real orden lo digo a Y. I. pa*- 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y, I. m uchos años. Ma
drid , 22 de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretafrio del M inisterio

de In stru cc ió n  pública  y  B ellas
A rtes.

liimo. S r.: Visto el expediente In-í 
coado por el Rector de la Uníversi-: 
dad de Yalcncia, a propuesta de lal 
Jun ta  de pensi ones de la expresadal 
Universidad, respecto del alumno pen-í 
sionado de la misma D, Leopoldo Q ue-:' 
rol Roso, y como contestaciGn a las 
observaciones formuladias por la Pre-; 
sid)encia del Directorio M ilitar poq 
Real orden de 25 de Enero próximo 
pasado;

Resultando que la Real orden de lai 
Presidencia del Directorio M ilitar fe^ 
cha 25 die Enero último, dispone que' 
este Ministerio compruebe e informe 
concreta y éetalí adamen te dé cuanto 
exponga la Universidad de Valencia 
reepecto del alumno de la mencionada 
Universidad D. Leopoldio Querol ,Roso 
y de la pensión que le fuá concedida 
para una duración de diez meses, a 
razón de 400 pesetas cada uno, y 1.000 
para los gastos de v ia je :

P^esultanclo que del infcame omitido 
por la Jun ta  de pensiones del citado 
Centro universitario, dicho alumno 
empezó a d isfru tar su pensión el día 
15 de Marzo de 1923, permaneciendo 
en Italia  dos mensual id ades, según so 
acredita medíante las certificaciones 
consulares que acompaña, regresando 
á España el 23 de Abril deil mismo 
ano, en lugar de íra,sladarse a París, 
alegando la conveniencia de tener in
terrum pida su pensión durante el ve-i 
rano y de reanudarla cuando comen-^ 
^ r a  el curso actual, por ser esta épo
ca más provecbusa para desarrollar la 
labor que se le había encomendado:  ̂

Resultando que dicha Junta, en 22 
de Octubre de 1923, autorizó al señor 
Querol para que reanudara su pen
sión trasladándose a París, como así 
lo hizo el 5 de Noviembre próximo 
pasado, por considerar que las razo
nes alegadas por el citado señor para 
in terrum pir su pensión eran de ju s
tificación evidente, y que los trabajos 
realizados por él en Bolonia acusaban 
laboriosidad y pericia:

Considerando que la expresada Ju n 
ta, al autorizar al Sr. Querol para que 
continuase su pensión, lo hizo de con-: 
formidad con lo establecido en los a r 
tículos 5.0 y 7.0 de la Real orden de 
8 de Agosto de i 921 :

Considerando que la Real orden de 
la Presidencia del Directorio M ilitar 
de 25 de Octubre de 1923 dispone ca
ducadas todas las pensiones que no 
hubieran comenzado a d isfru tarse; 
pero la Junía de pensiones estrmó que 
no se encont raba en- este caso el se
ñor Querol, toda vez que bebía co
menzado a d isfru tar su pensión corí 
los dos meses de permanencia m  I ta 
lia, y que, por lo A-nto, no
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4piicabIo la citada Real, orden, la cual 
e-% por otfa parte,. pjQslerior a ;su 
touerdo del día 22 anteriorm ente men- 
iionado, que había sido adoptado de 

conformidad co<n la expresada Real or
den do 8 die Agosto de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se autorice al alumno 
D. Leopoldo Querol y Roso para que 
pueda permanecer en París los ocho 
nie-es que lo restan de su pensión.

Do Pioal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. inuchos años. Madrid. 22 
die Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Hino. S r .: En virtud de io propues
to por el Rector de la Universidad de 
V^alencía y do conformidad con lo que 
aparece del ex]pcd.-icn|tq instruido al 
Ifecio, en el que se han cumplido los 
I en ui sitos de i a Real orden de 25 do 
.Dctubro de 1923,

S. M. el R e y  (q, D g.) ha resuelto 
tu robar la concesión de dos pensiones 
para, el extranjero a favor de los Ca
tedráticos do las Eacultados de Medi
cina y Ciencias de la expresada Uni
versidad D. Fornando Rodríguez Gr. 
Fornos y D. Enrique Castell Oria, q-uo 
am pliarán sus estudios sobre la or
ganización de la enseñanza de Patolo
gía y Clínica en las Faeulta-des de 
Boston, Baltimore y Rochester (Esta
dos Unidos), por la cantidad de 2.900 
pesetas, durante tres .meses, el p r i
mero, y los rnétodois de hidrogenación 
orgánica y trabajos de catálisis o rgá
nica, en la de Toulouoe (Francia), du
rante dos meses y por la cantidad de 
8.090 pesetas, el segundo; debiendo la 
Universidad participar a este Depar- 
íamento la fecha do comienzo de la 

^pensión y la en. que deban term inarla, 
y  los interesados justificar su perma-- 
íiGiicia por me-clio del valsado de sus 
pasaportes.

Do Real orden lo digo a V. I. pa.ra 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. í, mochos aítos. Madrid. 22 
lie Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Sub^cretejrio dol M inisterio de 
instrucción pública y Bellas Artes,

En v irtud  de lo propuesto por el 
Rector de la  Universidad do Seviila, 
y  de conformidad con lo que opa»= 
l'eea del expediente inMruido ei efec

to, en el que se han cumplido los re 
quisitos de la Real orden de 25 de 
Octubre de 1923,

,S. M. í0l Rey (q. D. g.) ha r e 
suelto aprobar la concesión de una 
comisión para  el extranjero a favor 
del Catedrático de la Facultad de De
recho de la expresada Universidad, 
D. José Xirau Palau, que ampliíqrá 
sus estudios en las Universidades de 
Berna, Roma, Munich y Berlín, du
rante once meses, comenzando el 15 
de Mayo próximo y terminando el 15 
de Abril de 1925, con la asignación 
de 1.090 pesetas en concepto de pen
sión, para gastos de viaje y m atrícu
la; debiendo el interesado justificar su 
permanencia por medio del visado de 
su pasaporte por los respectivos Cón
sules.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio de

instrucción pública y Bollas Artes.

l im o . Sr.: Habiendo aparecido en 
la' pubtieación en la  Gaceta  de Ma dr id  
del Real decreto orgáníico de 8 do 
Miairzo ú ltim o, un e rro r de im pren 
ta  que 03 conven ionio rectificar^

En virtud de lo propuesto por el 
Reoior de la Universidad de Vallado- 
lid, y do conformidad con lo que apa
rece del expediente instruido al efec
to, en el que se han cumplido los re 
quisitos de la Real orden do 25 de 
Octubre de 1923,

S. M. eil IIrY' (q. D. g.) ha r e 
suelto aprobar la concesión de úna 
pensión poua el extranjero á favor del 
Auxiliar temporal de la expresada 
Universidad, D. Vicente Calvo y 
Criado, para estudiar Fisiología y X’a- 
tología en Berna y Zuricli (Alema
nia) durante diez meses y por la can
tidad de 5.009 pesetas; debiendo la 
Universidad partici^par a este Depar
tamento la fecha, de comienzo de la 
pensión y la en que deba term inarla, 
y el interesado justificar su perm a
nencia por medio del visado de su pa
saporte por los respectivos Cónsules.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I muchos años. Madrid, .22 
do Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

^ l o f  Subsecretario dpi Mipisterio de 
Insirucción pública y Bellas Artes.

lim o. S r.: Vi.sia la p ropuesta  da 
esa Comisión perm anente p ara  que 
se am plíen h asta  el 31 de Mayo p ró 
ximo los plazos señalados en los 
apartados !.« y 2.° de la Real orden 
de 2 del corriente, referen te  .a.l ré 
gimen electoral de rep resen tación  y 
Asesores del Consejo de la Economía 
N acional; y 

Considerando atendibles las razo
nes alegadas po r diferentes organis
mos, sin perju icio  p a ra  el debido 
desenvolvim iento de este régim en y 
sin modificación de las fechas m ar
cadas p a ra  la<s elecciones finales de 
representación industria l y coiistitu- 
oioa del Consejo,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ge ha ser
vido am pliar hosta el 31 de Mayo 
próxim o, como fech.at im prorroga
ble, ios plazos de los referidos apar
tadlos y  2.0 de la citada Real dispo- 

qsición, quedando vigmites todos los 
domás plazos que se m arcan  en la» 
misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y publicación on la 
Gaceta de Madrid, Di<os guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 30 
Abril de i924.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente Jofe do les . 
Servicios del Con.sejo de la' Eco
nom ía Nacional. Señores Goberna
dores civiles de las nroyin'Olas.

S. M. el R e y  (q. D. g.) .se ha se r
vido disponer que el p árrafo  tercero 
del artículo 28 del Real decreto de 8 
de Marzo último, creando el Conse
jo de la Econom ía Nacional, y en su 
apartado  prim ero, se entieiidai recti
ficado en la sigiiionie form a:

“P ara  la elección de asesores in 
dustriales daírán derecho a un voto 
cada l.OOÜ pesetas que se paguen 
de cuota fija o agrem iable, al Teso
ro, po r,con tribución  industrial de taj 
tarifa tencera y epígrafe 1) de la 
clase prim era  y séptim a y el 25 de 
la clase quinta de la ta rifa  cuarta .” 

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y publicación en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id . Dios guarde |a 
V. I. m uchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor "^'leepresidenle Jefe de ios Ser
vicios del Consejo de la Econom ía 
Nacional. Señores Gobernadores 
civiles de las provine .tas.
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i  Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Eii el expediiente -de per

muta incoado por los Regís Irado íes 
é o  la Propiedad do Pina y Puente del 
A rzobispo , D. Andrés Vega y D. Juan 
José García y Gómez ele S nterrria , 
alegando el primero cíue tiene a su 
padre anciano en Talavera de la Rei
na, ciudad próxima a Puente del Ar
zobispo, y el segundo que por hallarse 
Pina cerca da Zaragoza y tener fáci
les comunicaciones le resultaría  mas 
económica la eclucación de sus hijos 
3/ mas sencilla la vigilanciia de los 
mismos:

Resultando que los R-egisíros son de 
igual ciase, los solicitantes no han 
cumnlido los sesenta anos, C|uc *>6 ha
llan posesienados de sus Registros y 
que lc'3 productos de una y otra ofí- 
cina no se exceden en más de^ una 
cuarta parto, según líos datos estadís
ticos del último quinquenio:

Vistos los artículos 297 de la ley 
Kipotecaria y 433 y 434 de su Regla
mento :

Oonsiderando que aparecen cum
plidos los requisitos que las expre
sadas dis'posiciones señalan para que 
pueda otorgarse la perm uta de cargos 
entre Registradores de la Propiedad y 
que la concesión de estas perm utas es 
potestativa en este M inisterio: 

Gonsiderando que aun cuando las 
causas alegadas para fundam entar la 
solicitud de perm uta se refieran a mo
tivos que pudieran ser un estímulo 
para posibles ausencias de los funcio
narios, no son dichas causcus, sin em
bargo, un obstáculo para la concesión, 
porque en la legislación vigente exis
ten sancfhnes a.piicables a la co'^ismn 
de las referidas faltas, y ese Centro 
cuidaría de apiicaiias en su caso con 
el rigor que viene hciéndolo en cum- 

, plimiento (ft las disposiciones solare 
• la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  s e  ha scr- 
ivido aoceder a lo solicitado, nom
brando a D. Andrés Vega para el Re
gistro de Puente del Arzobispo y a
D. Juan José García y Gómez Ente- 
rria  para el de Pina.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
<lo a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1024.

El Sul)SCcrjeíano encargado del Minísíerlo,
OAdlSA-DOTENA 

^eñor^Jefe sufieripT Se ¡os Registros 
i: l ík a r ia d o .

GÜERRÁ

REALES ORDENES
Excnío. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido conceder u-n;a com isión 
indemniza-ble del servicio a l Capitán 
de A rtillería  D. Aurelio Ayuela J i 
ménez, con destino en la  Fábrica  de 
Armas de Oviedo, para  que pueda 
inspeccionar la fabricación  y rec i
b ir el m ateria l que, según contrato 
celebrado con l;ai Sociedad Española 
de Gonsilrucción Naval, debe propoiu 
clonar la Sociedad Vickers, así como 
la de 60 fusiles am etralladoras Vic- 
kers-B erth ier, contratados con la 
m ism a.

La citada comisión com prenderá 
desde el I.» del , aotual hasta  que 
term ine la recepción del m ateria l 
mencionado.

Es as imismo la volun tad de Su 
Mr.jestad cruo la ejerza en las m is
ma s  condiciones que se, s e ñ a la b a n  
en la Real orden de 3 de Febrero 
últ imo (Gaceta núm. 36).

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1924.

B1 General encargado del despacito,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO 

Señor Capitán general de la octava
P.egión.

Exorno. S r .: S. M. el R e y  (q. D . g.) 
se ha servido conceder una comisión 
m dem nizablc del servicio al T e
ñí en le coronel D. Benito Sarda Ma
ye!, con destino en La Comisión de 
Experiencias de Artillería, para que 
proceda, a la inspección ele la fab ri
cación y recepción del m ateria l con
tratado  en F ran c iá  con las Socieda
des Schneider y H otchiss y Casa La- 
fite.

La citada comisión com prenderá 
desde el 1.® del actual hasta  que te r 
m ine la recepción del m ateria l ci
tado.

Es nsim ism o la voluntad de Su 
M-aJestad que la e jerza en Ta,s m is
m as condiciones que se señalaban 
en la Real orden de 7 de Enero ú l
timo (G a c et a  núm. 13).

De Real orden lo digo a V. E. par-a 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3(y do, Abril de 1924.1

EJ General encargado de’ despacíio.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor In te rv en to r civil de G uerrr 
y  M arinq y del Prole,ctoradó en 
M arruecos.

Excmo. S r.: En vista dql expe
diente instruido en la  cuarta Regiónp 
a  instancia del soldado de Infantería 
Juan M'Onllaó Andi, licenciado por 
inútil, en justificación de su 'derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
coanprobado que, perteneciendo a l 
batallón expedicionario del Regi
miento de Infantería Luchana núme
ro 28, el día 10 de Junio de 1922, y 
con ocasión do efectuar la descubier
ta en la posición de Kolea (Larache), 
fué herido en la mano izquierda por 
proyectil enemigo, lo que más tarde 
determinó su inutilidad, declarada 
por el Tribunal M édico-militar de la 

•prim era Región en 9 de Abril último, 
por padecer contractura de la mano 
izquierda,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo do Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al mencionado soldado, toda 
vez que las lesiones que presenta .son 
de carácter permanente e irrem edia
bles y se hallan incluidas en lo-s a r
tículos 1.® y 2.0 del capítulo 2.o del 
Cuadro de 8 de Marzo de *1877 (Ga'* 
lección Legislativa número 88) y, 
su virtud, resulta comprendido en d  
artículo 2.'’ del Reglamento aproba#o 
por Real decreto de 6 de Febrero de 
IQ-Ofi [C. L, número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2i9 de Abril de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMÜDEZ DÉ CASTRO

Señor Comandante general del Cuer«; 
po y Cuartel de Inválidos.

HÁCIEHDÁ

REALES ORDENES

lim o. Sr.: Vigta la instancia  eiL
que los se ñ o re s  P residente  y S eo r6'*i 
tario  de la Cám ara oficial de Go,- 
m or cío, In dustria  y Navegación 
V illagarcía de A rosa (Pontevedra)r 
so lic itan  que p a ra  todos los efectoo 
de las O rdenanzas de Aduanas se 
considere incluido dentro de los lí-- 
miles de Ja ría  de ArO'Sa el trozo de 

.costa y playas com prendidas en tre  
P un ta  San Vicente y P un ta  L anza
da. de la Península del Grove:

R esultando que los so lic itan tes 
fundan la petición en que el m en 
cionado trozo  cíe costa , por hallars® 
com prendido dentro  de los lím ites 
de la Aduana de V illagarcía y d«e 
1 tañía del puerto, mas no den-
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■' |ro  de los d'0 la r ía  de Arosa, no 

h a lla  habilitado p a ra  verificar 
ÍDiperacioires de com ercio en régim en 
'de ría , siendo así que, de ap licarse  
'a las re fe ridas p layas Jos benefi
cios de la Ileal orden de 24 de J u -  
lio de 1922, por lo cual se fijaron 
los límites do la ría  de Yigo, nin
gún perju icio  su fr ir ía n  los intere-, 
íKies fiscales evitándose, en cambio, 
Jos gastos elevados de a rra s tre s  que 

dm plica la conducción en carros do 
la  m adera de pino en pnritales y en 
.rollo , ún ica rnercancía que en dicho 
’ punto se cargan:

V istos los inform es em itidos por 
las Autorido-dcs provinciales, confor
me al artícu lo  3.  ̂ do las O rdenan- 
Izas do A duanas, favorables todos a 
la  inclusión que se solicita, con una 
Salvedad, por p a rte  de la Coman
dancia  do Marina, en cuanto a los 
patronos do los buques que hayan 
de efectuar dichas operaciones, cu
ya resolución competo a la referida  
A utoridad; y

Considerando que son atendibles 
las razones alegadas en la so licitud 
'sin que acceder a la m ism a im pli
que riesgo alguno para los ■ intereses 
del Tesoro,

S. M ,  el R u y  (q. D. g ,). confor- 
haáridosc con lo p ropuesto  por esa 
¡Diroocióii general, se ha servido 
acordar que, p a ra  los referidos efec
tos de loíi Ordenanzas do Aduanas, 
'Be considere incluido dentro de los 
lím ites do la ría  de Arosa el trozo 
de costa y playas com prendjdas en 
tro Punta Bí\n Vicente y Punta Lan
zada, .de la Penínsu la d e l. Grové 
(Pontevedra)'.

r>c Pieod orden lo digo a Y. I. p a 
la su conocim iento y dem ás fines. 
0 io s  guarde a V. I. m uchos años.

,'Madrid, 22 de Abril de 1924.-
El Sali22cr2ísrlo ñel

COIIEAX;
Señor Thirector general de Aduanas.

lim o. S r .: V ista la in stanc ia  3us„ 
p rita  por D. Eduardo B erm údez 
ileyna, en la que expone que al so- 
^jicltarse la fran q u ic ia  p a ra  lo:s co
ches que han de venir a la Expo- 
isicióu que se celebrará  en el P a -  
Jacio de Hielo, de esta Córte, y que 
|u é  concedida po r Real oroen de 28 
pe Febrero  últim o, quedó olvidado 

tibdicar que se incluyesen en dicha 
|ra n q u ie ia  los m otores y accesorios 

partes de autom óvil en la form a 
Pué se concedió p a ra  la Exposición 
pe  B a rc e lo n a  f.odp vez . que, dn Jo

contrctrio, no pueden los exposito
res de accesorios- y m otores de B a r
celona íraGrlOíS a Madrid, y  por lo ex
puesto, suplica se aclare  dicha Real 
orden en el sentido de h ace r exten
siva la franqu ic ia  a los accesorios y 
partes de auteanóvil que eonicuriran 
a la  Exposición de M adrid; y

Considerando que do acceder se a 
lo solicitado 110 se lesionan los in
te reses del T esoro  que quedan de
bidam ente asegurados con la p re s 
tación  de las garan tías reg lam en
ta ria s ,

S. IVÍ. el Rey (q. D. g .), confor-^ 
m ándose con lo propuesto  por Y. I.., 
ha tenido a bien d isponer que la 
R eal orden de 28 de Febrero  ú b i-  
mo, que concede franquicia a los 
coclii83  que vengan a la Exiiosición 
de Autom óviles organizada en el 
Palacio del Hielo, de Madrid, se en
tienda aclarada en el sentido de que 
dicha franqu ic ia  tem poral es ap li
cable tam bién a los accesorios, m o
tores y p a rte s  de autom óvil que con 
destino a la jrpe 'hV  Exposición se 
presen ten  al doA'^cc'io en las A dua
nas de Sevilla, Bilbao, Barcelona e 
Irún, y a los que procedan de la Ex- 
pO'Sición de Epircetona, previo el cuirn-- 
plimicíito, en uno y otro caso, de las 
formalidades determinadas en la ci
tada Real orden de 23 de Febrero ú l
timo. .

De Real, orden lo digo a Y, I. p a 
r a  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Abril de i924„

Ei Sal?j'-ocrctai’io <¿2>,2ürzado del M iaisterJo.
CORRAL

FJeñor D irector general de A duanas.

limo. SiV: Yisto el expediente pro
movido por D. Rnfael Frías Peraza, 
Oficial do segunda clase de la Teso
rería  Central, en solicitud de aunplia- 
ción de licencia por enfermo,

S. M. el -Re y  (q. D. g.), de acuerdo' 
con lo informado por s u ' inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, dio conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu 
lo 33 del Pteglamenio, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo los prim e
ros quince días, quedando sin él los 
quince restantes.

Do Real u rden  lo digo a Y, I. para 
los debidos efectos, con devolución 
dojl expediento mencionado. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de AbriJ de 19i24.

El Subsecretario env’arnrado de! MiniaterlO,
CORRAL

^Señor p ircc ío r general del Tesoro.

I S I l ü C C i N  PÜBUCA Y BELLAS 
A R I E S

REAL ORDEN

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
que 80 h a rá  m érito ; y

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de este M inisterio, fe
cha 12 de Ma,yo de 1917, se in te
resó de la Ju n ta  provincíail de Bene
ficencia de N avarra copia do la Real  ̂
orden de clasifioación de Hii obra  
benéfica “M aestría de G albarra” y 
de la eiscritura funda cío mal de la 
misma., a lo quoi oontestó en 19 de 
Diciem bre do i9 i8  que carecía de 
tales docum entos:

Resiiltando que al propio liompo 
cnvíaiba instancia del P a tro n a tp  en 
súplica de que fu e ra  clasificada di
cha Fundaicióii como benéfico-do
cente, con caráeler p a rticu la r: .

Reoiiitando que esta petición ve
nía docum entada con los sigu ien
tes:

1.0 Testim onio de la in fo rm ación ’ 
para  perpetua  m em oria (en defec
to de la escritu ra  pública corres- 
pondierite), aprobada por auto del 
Juzgado y protocolizada ante el No
tario  de Es teII a en 26 de Agosto d-e 
19 í 8, de la que rersulta:

a) Qu0 existo en el pueblo de 
G albarra (Valle de Lana) una F u n 
dación titu lad a  “M aestría de Guil- 
barra .

b) Que es cierto que los bienes 
que posee actualniento consisten en: 
una  lám ina intrainsferible do la D eu
da p-erpetua in te rio r al 4 por 100,' 
núm ero 796, por cap ita l de '3.350,16 
poseías y con renta anual de pese
tas 134,16; y

o) Que asimismo es cierto  que 
efi A dm inistrador y R epresentante de, , 
la aludida Fundación es' el Goncejo; 
de G albarra, prevSidido por su AD 
calde.

2 .0  Retaicíón de bienes y valores; 
en el sentido indicado:

R esultando que, por acuerdo de' 
29 de Abril de 1919, se dispuso con
ceder audiencia en este expediente 
a los rep resen tan tes e interesados cfi 
la entidad, sin que nadie soi p resen
tara  a usar de su derecho; y que, por, 
otro acuerdo posterior, se interesó dé 
la Ju n ta  el inform e preceptivo, dic
tam inando en 30 de Junio  de 1922 
que, a su juicio, procede clasificar
la como dpi beneficencia particu lar, 
recayendo en favor dél Concj^ja el 
Paíroniaiio y adm inistración, con la 
obligación de ;rendir cuentas y p re- 
.sentair presupuestos;
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Eesultando que después, con re 
sultada neg^ativo, se solicitó del Mi- 
pdsteiráo de la  Gobernac!íór>, de la 
(Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid y del A rchivo de este De- 
partiamento que rem itie ran  al P ro 
tectorado cuantos docum entos y an
tecedentes tuv ieran  de la  susodicha 
in stituc ión :

Considerando que la Fundación 
de referencia  se ha lla  comprenddda 
en los artículos 2.° y 4» del Ptcal 
decreto de 27 de Septi-embre de 1912, 
y. por consiguiente, en el caso p r i
mero, artículo 44 de la Instrucción 
de 24 de Ju lio  de 1913; habiénuuiO 
estado, en su día, al que hay que 
retrotraierla, en los casos segundr y 
ítercero de este últim o artícu lo ; de^ 
hiéndose, en su v irtud , clasiTicarla 
joomo benéfico docente, con carác ter 
particular, y encargar de su patro
nato y -aidministración al Concejo de 
'Oalbarra, con La o b l ig a c ió n  de re n 
dir cuentas y p resen tar p resupues
tos a este M inisterio:

Considerando que en la iaetualh 
dad, por los escasos medios de que 
dispone, nó hace ni puede hacer 
frente a las nuevas exigencias so
ciales, en c u m p l im ie n to  de sus fí™ 
H8.S, por lo que. procede in stru ir  el 
expediente especial a que se refiere 
el artículo  54, declaraciones p rim e
ra y cuarta , en relación con los 55 
y 56, caiso tercero, a los efectos de 
la facultad  segunda, artículo  5n; to
dos 'ellos de la  In stru ccd ó rí.; a tilte s 
inencionada,

;S. M, el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer:

1.0 Que Se clasifique de benéfico- 
dpcente, con ca rác ter p articu la r, la 
Fundación “M aestría de G albarra”, 
instituida en dicho pueblo (Nava
rra) por D. Joa¡quín Osés, Arzobis
po de Santiago de Cuba.

2.0 Que ge nom bro P atrono  y Ád- 
'm inisírador de la m ism a al Concejo 
de G albarra, A yuntam iento de L a- 
hay con la. oMigac.ió,n4 díe¡ ren d ir 
Bueiitas y p resen ta r presupuestos 
anualm ente  al P ro tecto rado , debien
do inclu ir, en los prim eros que re - 
inltav copia do la  re fe rid a  lám ina dcí 
la  Dcuúa pública, certiñcada, por el 
feccrolario de la Junta,.

S/> Que se instruya, a la brevo- 
daid po,sibIe, el expediante especial 
de que so h a  hecho m érito ; y

4.0 Que de eetos acuerdor sé co
muniquen iosí traslados q̂ue mandu 
el a ffeu io  45 de la Instrucción,

Be Real orden lo digo a V í. parai 
«u eonócim lento y efectos, D !o |

guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1924,

Ei BuI)fíecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de Lai D-irección general de P rim e
ra  enseñanza.

REAL ORDEN
. Yista la instancia &';^scrita por don 

Fernando Ribed Andriani, como P re
sidente del Real Moto Club de Espa
ña, solicitando la autorización para 
celebrar una carrera de bicicletas con 
motor, motocicletas y autociclos, de
nominada “Prueba de regularidad” : 

Resultando que, según el Regla
mento que se acompaña, lo cjue solí- ' 
cita es celebrar dicha carrera de mo
tocicletas y autociclos el día 4 de 
Mayo próxim o:

Considerando . dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de i 6 de 
Noviembre último, y aceptando la 
modificación propuesta por el Real 

Automóvil Club de España,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

autorizar dicha*carrera, con arregío 
al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos; 
Dios guade a Y. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del dcspacbó,
AÜNOS

Br. D. Fernando Ribed Andriani, P re
sidente del R. M. G. de E.

Artículo 1.® El Real Moto Club de 
España organiza una prueba de ve
locidad determinada, que se celebra
rá  el día 4 de Mayo de 1924, con el 
recorrido de Madrid-Areiias de Ban 
Pedro-Avila-M adrid, en cuya prueba 
podrán tomar parte las bicicletas con 
motor, motocicletas, motocicletas con 
sidecar y autociclos.

Dicha prueba se regirá por el p re
sente Reglamento, y además, jíor lo 
que á los autociclos se refiere, por el 
Reglamento general de carreras del 
Real Automóvil Club de España, y 
por lo que respecta a los demás ve-; 
hículos, por el de la Federación In 
ternacional de Clubs Motociclistas, de-: 
hiendo los vehículos concursantes se
guir el Itinerario sigmienta: Madrid 
(Cuesta de las Perdices), Navalcarne- 

Cadalso, La Adrada, Ranacastañas, 
Arenas de San Pedro, Puerto^ del Pico, 
Puerto de Menga, AyÜa, Yillaeastín, 
San Rafael, Puerto de Guadarrama, 
Torreiodones, chalet del Moto Club 
(Cuesta de las Perdices), con im re 

corrido aproximado de 330 hilóme-; 
tros.

Artículo 2’.*̂ Habrá catorce catego
rías, y serán admitidos a esta prueba ' 
los yehículos siguientes;

léotocicletas.

a) Bicicletas a motor hasta i 75 c. e.;
b) Motocicletas hasta 260 c. c.
c) Motocicletas de más de 260 á

36i9' c. c.
d) Motocicletas de más de 360 a

560 c. c.
e) Motocicletas dd más de 560 a

a 750 c. c.
f) Motocicletas de más de 750 á

1.000 c. C. • ;
g) Motocicletas de más de 1.000 c, c.

Motocicletas con sidecar, ■

h) Motocicletas hasta 360 c. c.
i) Motocicletas de más de 360 a

560 c. c.
j) Motocicletas de más de 560 a

a 760 c. c.
k ) M otO'CicIetas d e  m á s  d e  760 a

Í.OOO c. c. .
i) Motocicletas 'de más de 1.000 c. e.

Autociclos,

m) Autociclos hasta 750 c« c.
■n) Desde 750 a l.iOO c. c.
Artículo i3.® Las cuotas de inscrip- 

' ción que regirán para esta prueba son 
las siguientes: De 10 pesetas para los 
señores socios del Real Moto Club de. 
España o Sociedades adheridas a la 
Federación Española de Motociclismo 
que cuenten con una antigüedad dif 
más de tres meses, 20 pesetas parf 
los socios que cuenten con una antiy 
güedad de-menos de tres meses y 4h 
pesetas para los no socios. Estas cuoe 
tas nunca serán reembolsables.

Artículo 4'  ̂ Para tomar parte en 
esta prueba será condición indispen
sable que, tanto los conductores^ como 
los vehículos, se hallen provistos do 
la documentsjcion prevista, respecti- , 
vamente, por las disposiciones vigen- ' 
tes. Además, los pasajeros iran sp o r-/ 
fados en los’vehículos^deberán tencT 
más de diez y ocho años de edad,  ̂ y 
los que fueren menores de edad de
berán entregar al Jurado de salida, y ’ 
antes de ocupar un lugar en vehículd,' 
alguno, la autorización escrita pa ler- , 
na o de su cbrrespondiente tutor. ;

Artículo 5."' Las inscripciones pon 
drán hacerse en la Secretaría del Real 
Moto Club de España, Aalle Mayor, 4,  ̂
prim ero C, en las horas de oficina, de . 
cuatro a ocho db tarde, deí 20 al ; 

•25 de Abril inclusive con dercLdioS; 
•sencillos, y el 26 y 27 con derechos^* 
doblas.

Artícuío Al inscribirse los con
cursantes Ies será entregado un ejem
plar del presente ReglaTríoritó y un ili-

rario: les será sofialado el cuadro 
m archa al que diobvcrán sujetar lá 
del vehículo inscrito, permitiéndoles, . 

sin. que queden sometidos a penal!- ; 
dad ninguna, una difejencia por ex
ceso o por defecto de cuatro m*inu-' 
tos, en relacAÓn con la hora c o rre s -’ 
pendiente al paso por cada uno de ios 
cóiilroles.
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Artículo 7.® El precentaje se ye~. 

rifícará en el establecTíTíiento situado 
en la calle de Lagasca, númt^ro 25ĵ , el 
día 2 de Ivíayo próximo, de cinco a 
siete de la tarde, y el día^ 3, de oncp 
a una de la mañana.

Artículo 8.0 El sorteo para el or-, 
den de salida, dentro do cada cale-, 
goría, se verificará el día S de Mayo 
próximo, a las siete de la boche, en 
la Secretaría del Real Moto Club de 
España.

Artículo ü.® La salida so dará el 4 
de Mayo en la Cuesta do las PerdicAs 
por orden do sorteo en cada categoría, 
de mi.nuto en minuto y a las horas 
siguientes: categoría a), .a las siete de 
la mañana; in), b) y h), a las cinco de 
la mañana; i), a las seis; c) y j), a 
las siete; d), a las ocho; e) y k), a las 
nueve; í) y 1), a las diez; g) y n), a 
las diez:

Artículo 10. Controles f i jo s E x is - . 
tirán en Campamento, Navalcarnero, 
Vill.a del Prado, Esc<arabajosa, Casas 
Viejas, Arenas de San Pedro, Alto del 
Puerto del .Pico, Mengamuñoz, Amlla, 
Viiiacastín, Alto del León y Torrelo- 
doncs, (lue velarán por el cumprí- 
miento del Reglamento. Ttimb.ién ha
brá varios controles secretos.

Artículo 11. El Jurado de llegada 
re tira ra  una hora d'espués de la 

señalada para la llegada dol último 
corredor, considerándose .fuera de 
concurso al c]ue .lo haga despuós de 
haberse retirado aquél.

Artíciílo 12i A la llegada de los 
concursantes do esta prueba a Are
nas de San Podro dispondrán de hora 
y media de dcsca.nso, a conlar desde 
la hora a que debieron de llegar. La 
salida de dicho punto se d a rá , 'a sa d o  
este tiempo, por el orden d'o llegada 
que debió .corrcsponderle.

Artículo 13- Las bicicletas conm p- 
tor. o sean la categoría a), realizarán, 
el recoriido Madrid, Torrelodones, 
Alto d'el .León, Viiiacastín, Avila y re 
greso por los mismos puntos, os- 
iablecerán controlen en los puntos an- 
ter i o rrnén te c i iad os, pudi endo di sp o- 
ner en Avila de una hora de .desean-: 
so en igualdad de circunstancias que 
so mencionan en oi artículo antorior.

Artículo 14. La clasificación se 
hará teniendo en cuenta el menor nú
mero de puntos de los concursantes 
en cada categoría; teniendo dejy^clio á 
premio de prim era el que tenga mo
nos de 20 puntos do penalidad; de se
gunda, el que tenga más de 20 has
ta 4'f) punto.s de penalidad, de te r- 
.ra todo el que con más de 40 [njntds 
termino la carrera, dentro de las ho
ras en que están abiertos los cdñ- 
troles.

Avrtículo 15. Los puntos do pena
lidad serán aplicados como sigue: A 
la salida (en Madrid y Arenas de San 
Pedro), 20 puntos de penalización 'al 
concursante cujp vehículo no a rran - 
cpie a su hora de salida.

En los controles fijos .q secretos, un 
punto por cada m inutó o .frácción Üó 
minuto en que la hora do pa^ó ¿e 
alejo de la tolerancia concedida dq 
cuatro minutos, #ii hiás Ó é̂ii 
de 1a deterípinadá.

Artículo 16. Duranio el curso 'dó 
la prueba los concurstínies Bé halh 
obligados a cum plir esirieiam eute 1;

diisposiciones yigenles que regulan la 
■circulación por las vías públicas.

Artículo 17. El Real Mofó 'Club do 
España declina toda responsabilidad 
en cualquier accidente que padi.e.ra 
sobrevenir a los concursantes o. a te r -: 
ceros. Asimismo se reserya la facul-. 
tad do suspender o aplazar ía prueba 
si circunstancias especiales Ale liempó 
u otras lo hicieran necesario, deyol-. 
viéndose el imiporte de las inscripcio-: 
ncs en el prim pr caso a todos los con-: 
cu.['santes, y en el segundo a jos que 
no estuvieran conformes don la fechá; 
aplazada.

ilrtícuiü, 18. Ei Jurado elegido ¡por 
el Real Moto Club do España .solven
tará cualquier reclamación a que dé 
lugar la prueba, reclamación que §e\á' 
presentada por escrito, acompañada de 
la cantidad' de 20(3 pesetas, que serán 
reemboisables si el roclamante de
mostrase la razón de ía denuncia.

De las decisiones adoptadas por el 
Jurado podrán los concursantes recu
r r ir  ante el R,eal Mipto Club de E s
paña, y dê  los acuerdos de éste po-. 
drán apelar, respectivamente, los líon- 
ductores de motocicletas, molociclétas 
con sidecar y bicicletas con motor ajrte 
la Federación Motociclis.ta Española, 
y los condúciores de Auiociclos ante 
el Real Automóyil Club de España, 
cuyas respectivas decisiones serán in- 
cipekibles.

Au'tícuio ■i9. Ei Real Moto Club de
E.spaña se j''eserya el derecho de mo- 
diíicar, en todo o en parte, el p re- 
sciiie Reglamento, comunicándoselo a 
ios coacursantes con la  debida an ti
cipación, así como do in terpretar el 
mismo, y si alguna duda o caso im 
previsto surgiere en la aplicación .de 
diehc Reglamento será resuelto por 
ol Jurado.

En caso do que el número de ins- 
crpciones fuese inferior a 15, el Real 
Moto Club de España suspenderá la 
prueba.

Tiempo, a im ertiv  en cada recorrido\ 
por las distintas categorías.

Categoría a) Distancia ,a j*ecorrer, 
2,12 kilómetros; debo m archar a 20 
por hora =  .11 h. 3,6’

Distancia a recorrer para ías de
más categorías: 330,50 kilómietrós.

b) Debe m archar a 25 kilómetros 
por hora, 14 h. 43 m, Í2”.

c) Idem id. a 32 id  ,íd., i l  h. 49 
minutos 4”.

d) Idem id. a 35 id. ícl, 10 h. 56 
m inutos 3’*. Á >||

(.̂ i Idem id, a 40 id. id., 9 h. 45 m l- 
nu 45”.

f) lujem id, ,a 45 id. id-, 8 h, 50 m i
llo Lí.'.s 4”.

g) Idem id. a 45 id. i d , 8 h. 50 m i- 
nulo'S 4”.

Motos con sidecar.
h) Debo m a r£ ^ r  a 

p q í hora, ij, h . 43 ihl.
25 kilómetros

____
i) Moni a 30 id . id.. 12 h. S i m. 

rdeiú M. a 3 2 'í d  id., 11 li. 49
miÚRtos

k) Idem id. a 4Ó id. id., 9 h. 45 m i
nólos 45'k

id  a 45 id. id., 8 h. 50 m i-

Autociclos.
m) ;Debe m archar a 25 kilómetros 

por hora, 14 h. 43 m. 12”.
n) Idem ídi. a 45 id  id., 8 h. 50 m i

nutos T ’.
Los tiempos citados están aum en

tados con los de parada de cada una' 
de las categorías.

DEPARTAMENTOS P/1lN!8TERiALES

i r a i i u w ñ i .  s u P K i i s ©

SECRETARIA

ReldCióñ d i  los pleitos, incoados ante 
la Sala de lo Contenciosp-admmis^ 
trativo.
Núniero 6.026.—D. Luis de la Ber

na y Ruiz contra el Real decretó ex
pedido por la Presidencia en 13 de 
Noviembre de 1923 sobre su destitu
ción como Juez de prim era instancia 
de Barcelona.

Nújn. 6.027.—^Doña Em ilia Gonzá-, 
lez Riofríó contra acuerdo del T ribu
nal gubernativo de 23 de Octubre de 
1923 sobre contribución.

Núm. 6.028.—Doña Ascención Mer
cedes Herques contra la Relil orden 
expedida por el Ministerio de Fon]|en-; 
to en 3 de Noviembre de 1923 sobre 
percepción de obligaciones.

.Núm. 6.029.— D̂. Santiago Ruiz con
tra  acúei'do de la Dirección de Con
tribuciones de 3 de Octubre de 1923 
sobre denuncias contra varias casas 
de préstamos.

Núm 6.030.—La Compañía Esapño- 
la de Minas del Rif contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 20 de Diciembre de 1923 
sobre pago de canon.

Núm. 6.031. — La Sociedad Ricardo 
Sastre contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Noyiembre de 1923 sobre abono de 
gastos.

Núm. 6.032.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
én 6 de Noviembre do 1922 sobre ex
propiación de parcela de terrenos., 

Núm. 6.033.— D̂. Adolfo Blanco con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 23 de No-:
viembre de 1923 sobró abono diferen
cia de sueldo. , s

Núm. 6.034. — D. Jacinto Novales
contra la Real orden expedida por ei 
Ministerio de k. Guerra en 27 do No-: 
viembre de 1923,

Núm. 3.035.—D. Francisco De Rid- 
tíer contra la Real orden expedida poí 
el Ministerio de Estado en 20 de NoV 
viembre de 1923 sobro separación del 
carao de á uxiliar primero.

Núm. 6.036.—L a'C om pañía  de los 
ferrocárriles Andaluces centra la  Real 
orden éxppflda por el Ministerio 
ÍMménA 3 do Enero de 1924 sobfo 
pagó y * multa. *

flúmí. 6.037.—La Compiañía de los
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ferrocarriles AndaluGes contra la. Real 
orqeii expedida por el Ministerio de 
Fomento: en 5 de Enero de 1924 sobre 
pago de multa,

Núm. 6MB.—D. Maximino Sánchez 
contra la Real orden expedid-ai por el 
Ministerio de la Gobernación en 1.° 
de Febrero de 1924 sobre separación 
coi Cuerpo de Correos.

Núm. 6.030.—I^a Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces contra la Real 
orden expedida por el Ministerid de 
Fomento en 3 de Enero de 1924 sobre 
pago de multa.

Núm. 6.0’40.—^Doña Victoria Miguel 
y Ortega contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 7 
de Ñ ovi\nbre de 1923 sobre aprehen
sión de 14 pacpuetes de bisutería.

Núm. 6.041. — D. Manuel Cintran 
contra la Real -H^den expedida por el 
Ministerio de Estado' en 20 de No
viembre de 1923 sobre exclusión pe
dida por el demandante de D. Guiller
mo González y otros de] escalafón de 
la Seccinó Colonial.

Núm. 6.042.— D, Miariano Obejerd 
contra el Real decreto expedido por 
la Presidencia en ÍP do Diciembre de 
ÍC23 sobre destitución del cargo de 
prim era instancia.

Núm. 6.043.—El Fiscal de S. M. con- 
Irci acuerdo de la Dirección de la 
Deuda de 16 de Junio de 1921 sobre 
ncnsión a doña María- de las Mercedes 
Sánchez.

Núm. 6.044. — D. Francisco Avila 
crnlra la Real orden'expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 30 de Oc- 
Inbre de 1923 sobre ascenso.

Núm. 6.045.— ̂D. Jerónimo Pidal 
contra la Real orden expedida por ei 
Ministerio de Estado en 20 de No
viembre do 1923 sobre exclusión pe
dida por el demandante de D. Gui-  ̂
llermo González y otros del escalafón 
do la Sección Colonial.

Nrim. 6.046. — La Sociedad Electro 
Mirandera contra acuerdo Dirección 
Contribuciones de 28 de Noviembre de 
1923 sobro devolución do cantidades.

Núm. 6.047. — D. Manuel Gómez 
Acebo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 20 de 
Diciembre de 1923 sobre escalafón.

Núm. 6.045.—D. Justo Frutos To
rres contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 15 
de Diciembre de 1923 sobre defrau- 
dación.

Núnii. 6.049.— D. Gregorio Casasús' 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 5 
de Febrero de 1924.

Núm. 6.050.—Doña Josefa Méndez y 
otras contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción p il- 
blica en 14 'de Noviembre d e -1923 so
bre ascensos.

Núm. 6.051. — Congregación del 
Apóstol San Pedro cdiitra la Real or- 
Cion expedida por el Ministerio de Ha- 
cifuda en 23 de Octubre de 1923 so
lo o liquidación de derechos reales.

Niun. 6.Ó52.—D. Adolfo Gdijioz Cá- 
niinoro contra la Real orden expedida 
rp r el Ministerid dQ Grací<a y Ju s ti
cia en 1.0 de Dícieiiibre de 4923 sobre 
•̂ u sépáfación -deí ¿áfgo dó Juez de 
luiihéra instancia. • • .

Núm. 6.Ó53. — Compañía Bilbaí
na de .Na.yygación coni’ra la Real or
den expedi8a |róí' cF Ministerio de líá -

ciendá en 12 de Noviembre de 192,3 
sobre liquidación de impuesto de 
Drnbre,

Núm. 6.0'54á;'—D. Salvador L1 andes 
Puig contra la Pical orden expedida 
por el Ministerio de Fomento cu M 
de Noviembre de 1923 sobro em bar
que de mercancía.-s.

Númi. 6.C'5'5.—D. José Larranz con^. 
tra  la Real orden expedida portel Mi
nisterio de la Gobernación en 21 do 
Noviembre de 1923 sobre separación 
del Cuerpo de Correos.

Núm. 6.056, — D. Luis ilodriguez 
Lavín contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 22 de Noviem
bre de 1923 sobre cargo de Insoector 
de Sanidad.

Núm. 6.G57,-..#-D. Gastón d’Árgy con
tra  acuerdo de la Dircccrón del Co
mercio de 1.0 de Febrero de 1924 so-: 
bre concesión de renovación do la 
marca número 9.6.56.

Núm. 6.058. —^Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 30 de Noviembre de 1923 sobre 
justiprecio de terrenos.

Nóim. 6.059,—Compañía de T ran
vías y Electricidad son tra  la Real or
den expedida por el Ministerio d'o la 
Gobernación en 31 de Octubre de 192-3 
sobre pago de mulla.

Núm. ,6.060.—Doña Carmen Rodrí
guez San Pedro contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de 2 0 'de No
viembre de 1923 sobro pensión.

Núm 6.061.—Sociedad ‘̂llijos de 
José Cruz Mpfins” contra acuerdo de 
la Dirección gfUfU'al de Aduanas de 6 
de Diciembre de 1923 sobre defrauda- 
ción en el peso de mercancías.

Núm. 6.062.—Junta provincial de 
Bcnpíicencia de Murcia contra la Real 
:Qrden expedide por el Ministerio de 
Hapienda en 30 de Octubre de 1923 so-, 
bre exención del impuesto de perso
nas Jurídicas.

Núm. 6.063.—Ayuntamiento do Ma
drid contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del Trabajo en 17 de 
Noviembre de 1921 .«̂ mbre autorización 
a las Empresas de electricidád para 
cobrar a base do contador. .

Núm. 6.064.—Sor Angela de la Cruz 
Guererro contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
22 de Octubre de 1923 sobre el Im
puesto de bienes de Ins personas Jú-: 
rídicas.

Núm. 6.065.—^Ayuntamiento do B ar
celona contra acuerdo del Tribunaíl 
gubernativo de Hacieoda. de 10 de Di
ciembre de 1923 sobre liquidación de 
dereclíos reales.

Núrn. O.O166.—D. Jgaaeío Fernández 
de lílaestrosa contra lá Real orden ex-: 
pedida por ei Ministerio de Gracia y  
Justicia en 15 de .Febrcíro de 1924 som
bre rehabilitación, del Condado de 
Amarante.

Núm. 6.667.—El Fiscal de H. M, con
tra la Real orden expedida por Mi
nisterio de Fomento en 10 de Marzo 
do Í920, declarada lesiva por la do 
16 do Febrero de ..1924.

)Núm. 6.0úl>.—-D. José Villa ..y,suya 
contra la Real oMen expedida por á  
lim ísterip  de la Guerra en 26 áe Jii- 
nio.dp 1.9Q6 sobre supúésto delitcí'yé' 
(^ndi'lbáhfíq.

ÑúíM.'é.069.—Doña T rosa Bayo Pé

rez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción, pública en 
20 do Noviembre de 1923 sobre nom
bramiento para la Escuela de Abletas.

Núm. 6.070. — D. Manuel García 
Bernabé contra el Real decreto expe
dido por la Presidoncia en 21 de Di
ciembre de 1923 sobre escalafones y 
sueldos del personal, subalterno deí 
Estado.

Núm. 6.071.—D. Juan de la Cruz 
Cisneros contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
20 do Noviembre de 1923 sobre cobro 
de haberes.

Núm. 6.072.—Sociedad “Hijos de 
Moliner'" contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de í-íacieiida en 
19 de Novienire de 1923 sobre exac
ción de arbitrios de bebidas alcohó
licas.

Núm. 6.073.— D̂, Andrés de la Cruz 
López contra la Real o;rden expedida 
por el Ministerio de Insírucción p ú 
blica en 16 de Octubre de 1923 sobre 
coiicesión de ascenso a 2.000 pesetas.

Núm. 6 074.—'D. José Polo de B er
nabé contra la Real orden expedida 
por el: Ministerio do Graeia y Justicia 
en l.c do Diciembre de 1923 sobren 
destitución del cargo do Juez de p ri-; 
mera instancia.

Núm. 6.675.—D. Feliciano Heránz 
do la Plaza contra la Real orden ex
pedida por el Mkiisterio do Gracia y 
Justicia en 14 de Diciembre de 1923 
sobre destitución del cargo do Magis
trado provincial.

- ■ *1 r g 7f).—La Mancomunidad de 
Cataluña contra la Real orden expe
dida por el Ministerio do la Goberna
ción en 24 de Noviembre do 1923 sobro 
repartim ientos iuxdos en los ejerci- 
ciios 1922-23.

Núm. 6.077.— D̂. Vicente Muecira y 
Soria contra la Rf/il orden expedida 
por el Ministerio do Gracia y Justicia 
en 1.0 de Diciembre de 1923 sobre des
titución del cargo de Juez de término.

Núm. 6.078.—D, Raimundo Molina 
éontra acuerdo del Consejo Superior 
de Emigración de 5 de Diciembre de 
19.23 sobre multas impuesta.s al Ca
pitán d d  vapor -“G rebia” por em
barque excesivo do emigrantes.

Núm. 6.079.—D. Mariano Casamián, 
contra la Real orden expedid.a por el 
Ministerio de Fomeinto en 22 dio No- 
.viembre de 1923 sobre Imposición d e , 
m ulta poi' pastoreo abusivo.

Núm. 6.ói80.—D. Francisco Gutio- 
rrez Carrera contra el Rear uecreto 
expedido por la Pre.'-idoncia en 7 de 
Diciembre de 1923 sobre cfcstirución 
del cargo del Juez de prirr /a ins- 
tanclá.

jNúin. d.OSd.— D̂. Domingo Martén 
Berdinos contra la Real orden expedi
da por el Ministerio do Instrucción7 
pública pn 36 de Noviembre; de 1923- 
sobro cuantía de indemnización por 
casa-habitación.

Núm. G 632.—Sociedad “Electra deí 
V ie^m ” contra acuerdo del Tribuna! 
gubernativo do 5 do Enero de 1924 
s'Obre liquídíJíXiión de derechos mvalos.

N\ím. 6.0^3.-—D. José Antonio Pcy- 
pdeh contra la Reai 'o rd en  expedida 
|b r  Ministerio de la Gobernación en 

le Dklcm bro do 1923 sobro conco- 
M ía  la reventa en toda España 
Ílí^tes o íocal.idad^ de cspoclám - 
lúblicoa’.
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N'üiii, 6.0S4.—^BG-cieclaá -“Pical)ia y 

Compañía” doiitra la Real crílen ex-, 
peairia por el Ministerio oel Trabaja 

;,/en 2 i íie Febrero de 1924 sobre pago 
'“de diíerencias de sueilclo y de un mes 
de despido de varios empleados de 
diclia Bociedad.

Kúm. 6.095.— D̂. Fernando Montes 
'contra la Real ornen expedida por el 
(Nlinislerio de Fomeinto en 27 de Ootu-. 
J)re de i92c3 sobre subsistencia de pre
dios en montes baldíos de Á lburquer- 
toue.
. ,Núm. 6.C186.—D. José María de Po-. 
h'as contra la Rerd orden expedida 
io r  el Ministerio de Fomento en 21 
fie Febrero de 1924 sobre redención y 
yenta do aproyechamiento de pactos 
jle hierbas.

Füin. 6.087.—Ay 11 ni amiento de Al- 
.'deavila de la Rivera contra acuerdo 
del TribiiLial gubernativo de Hacienda 
da 6 de Noviembre de 1923 sobre aiiUn 

jaciíb i do inscripción.
Núm. G.O'SS.—D. Bernabé Cuartero 

,dontra la Real orden expedida por el 
■ }\'IinÍ8ieiuo do Tnstriicclón piiblica en 
80 de Nveviombre de 1923 sobre in- 

. ^demnizaciíín por cá.sa-Iiabitación.
NúiTi. 6 -.08 O.—ly. AxOil i n o Y í 11 carroya 

Boy con ira la Real orden expedida por 
di Ministerio de Fomento en 18 de 
Fnoro do 1024 sobro revisión de pre- 

'P ío s  de contrata de carretera d e  
Pvieda.

Lo que, en cumplimiento de! artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta Ju- 

'risdicción, se anuncia al públíico para 
el ejercicio de los derechos que en eí 
Peferido artículo se menciGnan. Ma- 
'̂ .ridi, 10 de Marzo de 1924.— Secre
tario Decano, Julio del Villar.

B i m m m m  d e l  T s e a -

m u m h  PE  p m m  d e l  E w r m m

LOTERÍA NACIONAL

'Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada iina de las 
cinco series del sorteo celebrado en 
esto día,.

?Vd?H X: P re -m i o s. Poblaciones.

;84.829 106,00:0 Barcelona, Barcelona^ 
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona.

S2.094 60,000 Fernán-Núñez, Melilla, 
B arcelona, Madrid^ 
Rous.

P2.568 20.001} Palma d e Mallorca,
Palm a de Mallorca, 

\] Palm a de M^allorca,
' i Palm a de Mallorca,
b' Palma de Mallorca.
'43.619 10.000 Madrid, Madrid, Ma

drid, Madrid, B ar
celona.

88.263 1.500 Línea ,de la Goncep-
Ición, Madrid, .Gra-
n c d a, Micclr Ta,, P am -
piona.

■13,600 i .500 Salamanca, Bílljao, Ma-

Núms, Premios. Poblaciones»

27.671 

14*516 

íl.05#

15.672 

35.5-83

5.652

32:292

22.640

3.117

35.953

2S.744

13.425

37.6271

IMO

1.500

1.500

1.500 

1500

1.500 

:í .5oo 

1500

1.500 

L50O

1.500 

i .50 O 

-i.500

drid, B a r  c e l a n  a, 
(Barcelona.

Madrid, Badajoz, B ar
celona, Madrid, Gu- 
llera.

Pontevedra, Cádiz,, Se- 
villa<, Málaga, Zara
goza.

Gádiz, Valencia, Mála
ga, Madrid, Valla- 
dolid,

Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid.

iSan Feliú  de Llobre- 
gai. San Feliri de 
Llobregaí, San F e
liú  d e Llobregat, 
San Feliú  de Llo
bregat.

Avilés, Barcelona Me- 
lilia, Antequera, Gra-. 
nada.

Pozobtanco , Badajoz, 
Sevilla, Madrid, Gra
nada.

Madrid, Luceiia, B ar
celona, Málaga, Se
villa.

Granada, Vitoria,, Bar
celona, Vailecas, Va
lencia.

Barcel ona, Barceí o na,
B ar c e 1011 a, B are e 1 o - 
na, Barcelona.

Oviedo Barcelona, Bar- 
c el o na. M adrid, Se
villa.

Valencia, Madrid, Ma
drid, Madrid, Zara
goza.

¡Mjá 1 a g a, Barcelona, 
ISan Feliú de. IJobre- 
gat, Madrid, Valen
cia.

Mudrid., i."* de MayO’ de 1924,

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción genero] de Loterías de 25 de Fe
brero de 1B93, pora adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las doncelle.s acogidas en los 

“’cablecimientos de Beneficencia pru- 
viní?ial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Africa Moneo Bearrueta, Eustaquiá 
Sancbez Niños y Teófila. Rodríguez, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; María del Jiío Angeoletti y  
M argarita Hernández, del Colegio de 
la Paz

Lo que se anuncia párá conoci
miento ^del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Mayo de 1924.—P. O’., 
Daniel Grifol.

SOnirEO DE GRANDES PP.EMIOS QUE SE HA
DE Ce l e b r a r  e n  m a d r id  e l  d ía  12  
DE MAYO DE 1924; OONSTARÁ DE 
38 OOfi BILLETES A 5-00 PESETAS CADA 
UNO, DIVIDIDOS EN D^GÍMOS A 50 PE
SETAS. '

Premios. P'esetCié»

Premios. Pesetas,

i de ..........     S.OOT.OOO
1 do ......................   , 1500.000

1 de  .........    l.OOO.OO'O
4 de  .........  500.000
,4 de ..........     220.000
1 de  .............     50.000
i  de ..........     40.000
í  de ......................    30.000
1 de ......... '............   20.0<00

10 de 12.500 .....................  125.000
1.376 de 2,500  ...............  3.440.000

'09 aproximaciones de pe  ̂
setas 2.500 cada una, 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del que obtenga el
premio prim ero  247.500

99. ídem de 2.500 ídem id. 
para los 99 números, 
restantes de la cente
na del premio se'-:
gundo  ......    247.500

99 ídem de 2.500 ídem id. 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 247.500 

99 ídem de 2.500 ídem id. 
para los 99 número> 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 247.500 

99 ídem de 2.500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio quinto. 247.50.0

2 ídem de 12.000. ídem 
ídem para los núm e
ros anterior y poste
rio r al del premio 
prim ero  .......    -24.000

■ 2 ídem de 9,000 ídem 
ídem para los núme-: 
ros anterior y poste
rio r al del premio
sevgundo.  ...........   118.000

• 2 ídem de 7,000 ídem 
ídem para los núme
ros anterior y poste
r io r  al del premio
tercero .........     '14.000

' 2 ídem do 6.000 ídem 
ídem para los núm e
ros anterior y poste
rior, al del premio
cuarto  ........  12.0{)b

,2 ídem de 5.200 ídem' 
ídem para los núme-: 
ros anterior y poste- 
irior al del premio
quinto  .....................   10.400

3.799 reintegros de 500 pe
setas para los 3.799 
númexms cuya term i
nación sea igual a la 
del que obtenga el 
premio' m ayor   . 1Í899.500

5.699 13.140.400

Las apróxim'aciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otrl̂  
premio que pueda corresponder al bi-. 
líete; entendiéndose, con respecto; di 
las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los 
cinco premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterioA es 
el número 38,000;, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número i  ferá el 
siguiente. a

:Pára la  aplicación de las aproximá- 
ciones de 2,560 pesetas se sobreen
tiendo aue. sí pr'éMo nríp^rcf eo-
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rrespoD.de, por o jo rn p lo , 'al número 25, 
ca consideran aííraciados los 99 nú- 
jiioros .restantes de la  centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 

; iOO; y en igual íorma las aproxirna- 
ciones de los cuatro primeros premios 
testantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio d-el billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación 

■ sea igual a ta dcl que obtenga el p re
ndo de 3.000.000 de pesetas.
■ Al día siguiente de celebrarse el 

sorteo so expondrán al público listas 
de los números que obtengan premio, 
único documento "por el que se efec
tuarán los pagos según lo prevenido 
en el artículo 12 de ía Instrucción del 
ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo- 
establecido en el 18.

Los premios y  reintegros se paga
rán en las Admiinistraclones en que se 
yendah los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otra, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a, las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Be- 
nefícenoia provincial de esta Corte, 
cuf̂ o resultado se anunciará debida
mente,

íMadrid, 5 de'O ctubre de 1923.—^El 
Director generrd, Juan Ródenas.

m B E m m m  p e  m m ^
rE ú O rú  BEL LTTl 00'

A i" 'o  ed to  e N u e d ie n te :
Resultando que ha sido iniciado, 

por instancia  del Sr. Presidente de 
la Junta provincial de Eeneficencia de 
Sevilla, regislrcicla de entrada en este 

iGentro el 13 de Octubre último, en la 
cual interesa que la Obra pía fundada 
por D. Juan Pérez Ortuño, cuyo patro
nato ejerce, sea declarada exenta 
del pago del im puesto sobre bienes 
.de las personas ju ríd icas, como ins
titución do beiiefícencia:

Resultando que, como justificai- 
ción de la petición, se acompaan los 
documentos siguientes:

1.° Un certiñcado, expedido po r 
.'el Secretario de la referida  Junta, 
en el cual se copia p arte  de la escri
tura de donación otorgada en Sevi
lla el i O de Enero de 1579 por don 
Juan Pérez O rtuño ; y 

2d Una copia, cotejada con su 
origina], por la Abogacía del Estado 
de Sevilla, de la Real orden dictada 
por el M iiiisterio .de la Goberiiacióii 
el 16 de Marzo de 1921, declarando 
institución de benieñcencia pa rticu la r 
la de D. Juan  Pórez O rtuño: 

Resultando que, mediante. la es
critura de que queda hecho m érito, 

Juan  Pérez Ó rtuíío donó al Hos
pital de la. M isericordia, de Sevilla, 
un censo, p a ra  que, con las pensio
nes del mismo., se vistiesen pobres y 
.sacaren cautivos cristianos del po
der de los infieles, todo a voluntad  
y parecer del padre  m ayor y herma-^ 
íios del dicho Hospital de la M iseri- 
.cordiia:
\ Resultando que, según hace cons
t o  la Junta de Beneflcenoia en el 
to tificado  dicho^ la renta corres;-

pondiente a la re den ció ir de cautivos 
se invertirá  preferentem ente en 
asignaciones al Hospicio provincial 
de Sevilla, de conform idad con lo 
prevenido en la Real cédula de 3 do 
Septiembre de 1830:

Gonsi'derandiO que la ley de 24 de 
D iciem bre de 1912, otorga la exen
ción solicitada a las Fundaciones de 
carác ter bencñco, siem pre quo acre
diten tal fin, y que a él, sin in terpo
sición de p e r s o n a  alguna, Be encuen
tran  afectos o adscritos los bienes, 
presentando para  ello fas escritu ras 
o d o c u m e n to s  fundacionales:

.Consderando quo en el presente 
caso existe una persona interpuesta, 
cual eŝ  la H erm andad y Padre m a
yor d e í Hospital de la Misericoi<^a; 
toda vez que su misión no está c ir 
cunscrita  a 'realizar la voluntad del 
fundador, sino que, por el co n tra 
rio, tiene facultade.s para  disponer a 
su voluntad de" ios bienes fundacio- 
nales:

Gonsi el erando que tampoco se ha 
acreditado la adscripción "de éstos al 
fin benéñco, y que La parle  cor-res
pondiente al fin de red im ir cautivos 
Se destina a subvencionar al lío sp i- 
cio de Sevilla, cuyo funcionafniento 
y con.stituciories desconoce esto Cen
tro, y,- po r tanto, no puede en cuan- ' 
lo al mismo o torgarle  exención:.

Go.ns id erando que no estando p re 
cisada la parte  de los bioLies fm ida- 
cionales que se destina a, dotar el 
Hospicio referido, y la que reste p a 
ra  cum plir el otro fin de vestir po
bres, esta impresión haría por sí so
la imposible el o torgam iento de la 
exención en cuanto :a este úlLlmo,- 
pues p ara  ello .se requ iere  saber, de 
un modo con.crelo y determiriaclo, los 
bienes adscritos al fin que ha de de
clararse exentos:

Considerando que este Centro tie 
ne competencia para  la resolución 
de esta clase de expedientes, en v ir
tud de la delegación que para  ello 
le ha sido conferida por el excelen
tísim o Sr. M inistro do Hacienda m e- 
dicinte la  Real orden de 2 i de O ctu
bre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado .acuerda que no 
procede dec la ra r exenta del pago del 
im puesto sobre los bienes de las p er
sonas ju ríd icas  a la Fu.ndación de 
D. Juan Pérez Ortuño, de Sevilla., por 
no haber justiñcado las condiciones 
p a ra  ello precisas.

Dios guardo a V, 8. muchos años. 
Madrid, .14 de Abril de 1924.—El 
D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

.Visto este expediente: ■
Resultando que iniciado en 24 de 

Diciembre último, se dictó acuerdo 
por este Centro 'directivo el 6 de Mar
zo pasado desestimando la petición 
deducida por la Caja de Ahorros y  
Préstamos de Soria para que se la 
declare exenta del pago del impuesto 
sobre bienes de las personas Jurídi
cas, 'por no haber justificado docu-; 
meatalmente los requisitos para ello: 
phecisos:]

Resultando que con fecha 31 fe 
Marzo último el Presidente de la re
ferida entidad reinsta el expeliente 
mediante instancia dirigida al sencr 
Subsecretario de Hacienda, a la cual 
se acompañan ios dociimeirlüs si
guientes :

1.̂  Ceriifi.'Cado acreditativo de quo 
dicho Sr. Presidente ha sido autor i- 
zadQ- por la Junta  adm inistrativa pa
ra  deducir la petición d e  que se 
U'ata.

2.'’ Copia, que ha sido cotejada coa 
su original cu  este Centro, de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 16 de Diciembre de 1914, de
clarando de beneficencia particular a 
la  institución solicitante; y

3.*" Un ejemplar, cotejado como la. 
anterior, del Ilc^glamenlo social:

Prnsultando que la Caja do Aliorroí 
y Préstamos de Soria recibo, consorvn 
y haca prodiictivas las economías de 
la clase trabajadora y menos acomo
dada, dcotináiidolas al préstamo 'y 
atendiendo prcferonteniente las soli
citudes do la agrícola (artículo
2y ) ; que sus oi oncs son do im
posición, y de f c IOS (artículos 29 
y 64), y que (C I es inalienable y
en caso do disoiucion se repartirá  en
tre los Establecimientos benéficos 
provinciales: .'

Considerando que, según el a r tíu i-  
lo 2.° de la ley de 24 de Diciem]3rs ds 
4912, gozarán de la exención que m  
solicita las instituciones beiiéncas a 
que se refiere el artículo 2fi del Real 
decreto tío 14 de Marzo do 1P33, siem 
pre crac acrediten la adscrinción di- 
rectafe irimcdiata de los In’cres a! fin 
benéfico sin interposición do ];C.Monas 
y presenteii el traslado de la Real or
den de clasificación benéfica:

ConsideFando que las Cajas de 
Ahorros so encuentran taxativamonlo- 
■señaladas en el artículo 2.° del Real 
decreto citado como instituciones de 
beneficencia:

Considerando que todas las opera
ciones neaiizadas^por la Caja de Aho
rros de Soria son las propias y pecu- 
liares de esta clase de mstituciones, 
estando acreditado Cjue los bienes so
ciales se encuentra-n ruectors a la rea 
lización del fin social únicamente, shi 
que las personas llamadas a cum plir- 
io tengan facultades autónomas para 
ello y menos para alterarlo, sino tan 
sólo las que el Reglamento taxativa
mente les coníiere, por io cual no 
existe persona alguna interpuesta a 
los efectos reglam entarios:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para la resolución de 
esta clase de expedientes, meidianre 
la  delegación que para ello le ha sido 
conferida por el excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, según la Real 
orden de 21 de Octubre de 19.13,

La Dirección general de lo Conteií-: 
Cjioso del Estado acuerda que proce
de declarar exenta del pago del im
puesto sobre bienes de personas ju 
rídicas a la Caja de Ahorros y Prés
tamos de Boria, como institución be
néfica.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1924.— ÊI Di-, 
rector general, A. Fidalgo.
tBeñor Delegado de Hacienda en S ori^
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DSitEGüSOr^ GES^EHAL DE 
ri3ssTi?.aoísr^

Para dar cumpliiiiieato a io d is
puesto en el párrafo segundo dol a r
tículo 7.® del Real decreto de 12 de 
Abril último, sobre liquidación de cré
ditos y débitos entre el Estado y las 
Corporaciones provinciales y m unici
pales, ios Sres. Gobernadores civiles 
tendrán en cuenta las siguientes nor
mas :

Para la designación de rep re- 
.&eiitantes de los Ayuntamientos, a que 
¡hace referencia el párrafo primero 
'del artículo del Real decreto de 12 
i de Al^ril último, la Comisión m unici
pal permanente de cada una de las 
Corporaciones que se considere deu
dora o acreedora del Estatuto podrá 
yotar un nombre, remitiendo certifi
cación del acta correspondiente al Gor 
bernador civil de la provincia. Este 
hará el día 20 de Mayo el escrutinio, 
enviando certificación del mismo á la 
Dirección general de Administración.

El Ayuntamiento que no haga la 
votación o no rem ita certificación del 
acta al Gobernador civil de la p ro- 
l^dncia antes del 20 del corriente, se 
entenderá que renuncia a su derecho.

2.“ Cada" Diputación provincial, en 
sesión extraordinaria, votará un nom-

í bre para la designación de los dos re - 
. presentantes a que se refiere el m is- 
' roo precepto legal. Una certificación 
acreditativa de este acuerdo deberá 
ser entregada al GólDernador antes del 
20 del corriente.

3.a Los Gobernadores civiles re 
m itirán inmediatamente a la Direc
ción general de Administración copia 
del acta de escrutinio correspondiente 
a la elección de representantes de los 
Ayuntamientos, y certificación expre
siva del nombre votado por la D ipu
tación provincial.

La Dirección general de Adminis
tración hará el escrutinio ílnál con 
relación a unos y otros representan
tes, y proclamará en cada grupo a los 
dos que hayan obtenido más votos 
corno Yo cales en propiedad, y como 
i^uplentes a los que les siguen.

4.'*' TiOS representantes de los Ayun- 
tamienios que han de form ar parte 
de la Comisión a que se refiere el 
artículo-fi.'> del Real decreto citado se
rán designados por las respectivas Co- 
üiisiones municipales permanentes.

Madrid, 2 da Mayó do 1924.— Ê1 Di

rector general de 
J. Calvo Sotelo.

Administración,

¥0

m REQ Q m m
m B U ú m   ̂ ■ :

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

E n vista del resultado obtenido efi 
lai subasta  p a ra  la construcción de 
las obras del trozo 11 de la Sección 
de Titagua.s a Adamur, de la  ca rre 
tera  de A dam ur laj Valencia,

E sta  D irección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor D. Francisco Campos 
Serrano, que licitó' eu Valencia, com
prom etiéndose a te rm in a r la s  obraS 
antes de 31 de Marzo de 1927, por 
la caníidaid de 209.000 pesetas, que, 
produce en el presupuesto de c o n -’ 
tra ta  de 209.377,15 pesetas, la baj-a 
de 377,15 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndoíe qué en el m ás 
breve plaíio rem ita  el ac ta  e  que ee 
refiere el artículo  9.® del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a V. B. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Miadrid, 20 de Abril 
de 1924.—El D irector general, Fa- 
quineto. j
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de Valencia;

En vista del resultado obtenido ófi 
I,a* su b asta  p a ra  la construcción dé 
las obras de desagüe en los kilóme^* 
tro s 45 al 57, en la ca rre tera  de 
G ranada a Motril,

E sta  D irección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
único postor D. Francisco Gálrcía 
Puga, que licitó en G ranada, com 
prom etiéndose a term inar las obras 
antes de 31 de Marzo de 1026,' por 
la cantidad de 122.999 pesetas, que 
'produce en el presuxjuesto de cón^ 
tra ta  de 122.999,18 pesetas, la ba ja  
de 0,18 pesetas en beneficio del E s
tado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el (airtíciilo del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
tra ta . ^

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. D 'ós guarde a V. ña 
muchos años. Madrid', 26 de Abril

de 1924.—El D irector general, Fa- 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de Granada.

E n vista del resultado obtenido en' 
lai su basta  p a ra  la construcción de 
las obras de los puentes sobre los 
ríos Seco y Belcairc, en la carre te 
ra  de Madrid a Castellón,

E sta  Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
m ejo r postor D. Vicente P ellicer 
Igual, que licitó en Castellón, eom- 
prom etiéndose a term iiiar las obras 
antes de 31 de Mairzo do 1926, por 
la cantidácl de 194.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto  de con
tra ta  de 194.056,25 pesetas, la ba já  
de 56,25 pesetais en beneilcio del E s
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el artículo 9.'̂  del pliego de 
condiciones que rigen  en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid^, 26 de Abril 
de 1924.— Ê1 D irector general, Fa- 
quineto.
Señor Ingeniero. Jefe de Obras pri- 

blicas de lai provincia de Caste
llón.

E n vista del resultado obtenido en 
lai subasta  p a ra  la construcción de 
las obras del puen te  nn Arlanza so
bre el río Tajo, en la  carre tera  de 
Guadalupe lai N avalm oral de la Mata, 

E sta  D irección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor D. Lorenzo Alcaraz 
Segura, que licitó en Badajoz, com 
prom etiéndose a te rm inar las obras 
antes- de 31 de Marzo de 1926, por 
la can tidad  de 297.045,14 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
con tra ta  de 312.679,09 pesetas, la 
ba ja  de 15.633,95 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que 
en el m ás breve plazo rem ita  el ac ta  
a que se refiere el lartículo 9.® del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1924.—El D irector general, Fa- 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas de la p rovincia  de Cáceres.
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